
1.2.- Ricardo Villanueva Lomelí, Subsecretario de Educación Superío , suscribe el presente convenio, en 
términos de lo previsto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento eríor de la Secretaría de Educación ?e39 

En dichos Convenios, "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convinieron en aportar cada una el 
50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para "LAS UNIVERSIDADES". 

_ 2.- Por Decretos expedidos por el H. Congreso del Estado de Tamau/ipas, "LAS UNIVERSIDADES" zé 
crean como Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado de Tamaulipas, ~~.~ ) 
personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsistema de educación superior "Tecnológiv 

3.- Para el ejercicio fiscal 2026, "LA SEP" emitió los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario U006 "Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales, Tipo Superior, previendo i 
en el numeral VI como Objetivos del Programa el de "Contribuir a la atención de la demanda de educación 
media superior, superior y formación para el trabajo de las y los jóvenes de entre 15 a 22 años, a través 
de subsidios para organismos descentralizados estatales en los que se aporta de manera paritaria 
presupu . resupuesto estatal para sufragar los gastos de servicios personales y gastos de 
ope - c1ón de los ODES'. j:. -. 

DECLARACIONES 

1.- De "LA SEP": 

1.1.- De con idad con lo dispuesto en los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la ~ 
A ministración Pública Federal, es una dependencia de la Adminístracióh Pública Centralizada, la cual 
tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio d la concurrencia de las entidades 
federativas y de los municipios. 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026: 
QUE CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR RICARDO VILLANUEVA 
LOMELÍ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR MARLENNE JOHVANA 
MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y 
POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, ASISTIDO POR HÉCTOR JOEL VILLEGAS 
GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CARLOS IRÁN RAMÍREZ GONZÁLEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS, Y MIGUEL ÁNGEL VALDEZ GARCÍA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN; 
Y LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS: UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TAMAULIPAS 
NORTE; UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MATAMOROS, TAMAULIPAS; UNIVERSIDA~D 
TECNOLÓGICA DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS; UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NUEV 
LAREDO, TAMAULIPAS; UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL MAR DE TAM~ULIPAS 
BICENTENARIO; EN LO SUCESIVO "LAS UN~VERSIDADES", REPRESENTADAS POR SUS ,,, 
RECTORES Y RECTORAS, EDGAR GARZA HERNANDEZ, DIANA ROSA MASSO QUINTANA, MARA · . 
GRASSIEL ACOSTA GONZÁLEZ, JOSÉ ANTONIO TOVAR LARA Y GUADALUPE ACOSTA 
VILLARREAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES r 
1.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la 
Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de 
este instrumento. ~ 
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1.3.- Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior, a la que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona 
Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 
a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos; promover el 
diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, 
materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que 
imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, así como proporcionar a éstas la asistencia 
académica, técnica y pedagógica que acuerden con la Secretaría; promover los procesos de planeación 
participativa en las instituciones; promover procesos de autoevaluación y evaluación externa de los 
programas educativos y de la gestión institucional en las instituciones; promover, dentro del marco de las 
normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de 'ªLV­ 
instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto s 
suscriban con las autoridades educativas de las entidades federativas, el funcionamiento y operación d 
las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las , 
universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas 
y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría, los procedimientos para el control de los apoyos .; 
financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios 
para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas de J,/ 
la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 0 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 y su última reforma 
publicada en el referido medio de difusión oficial el 3 de octubre de 2025 (RISEP). 
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1.4.- La Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, fracciones 
VI y XIII, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los & 
municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación /.' 
del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las autoridades 
educativas federal y de las entidades federativas, de manera concurrente, entre otras, las atribuciones/ 
siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo 
armónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, y fomentu 
políticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la realización de proyectos entr 
las instituciones de educación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas de educación f 
superior, y que el desarrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará mediante la 
coordinación y programación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre las 
autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la participación 
activa d~i ades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los 
términ y conforn-,e las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. 

l. .- Asimismo, la LGE · en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 65, párrafo segundo, y 67, '\ 
fn cciones V y VI, dis9°ne que la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento 

rogresivo, de co~Grrmidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad de la 
e ucación supe ·ór y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el artículb/; 
3o. nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Estado 
para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se consi erará las necesidades. , 
nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación su erior y se sujetará a la 
disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y iscalización que resulten 
aplicables; que la Secretaría de Educación Pública y las autoridades ed cativas de las entidades 
federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación 
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Que Carlos Irán Ramírez González, Secretario de Finanzas, acredi a su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional el Estado, con fecha 01 de 
noviembre de 2025 y cuenta con las facultades para participar en la suscri ción del presente instrumento, 

11.1.- Que el Estado de Tamaulipas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. / 

11.2.- Que Américo Villarreal Anaya, acredita su personalidad como Gobernador Constitucional del EstÍcto0 
Libre y Soberano de Tamaulipas, con la constancia de mayoría de fecha 11 de junio de 2022, emitida bor 
el Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante la cual se le designa como Gobernador electo par~"é 
ejercicio 2022-2028, así como el bando solemne de fecha 14 de junio de 2022, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas el día 29 del mismo mes y año, que contiene la Declaratoria de f 
Gobernador Electo para el periodo 2022-2028; además cuenta con las facultades necesarias para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto por los artículos 77 y 91 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1y2 de la Ley Orgánica de la Administración Públic:rdel 
Estado de Tamaulipas. 

~ 
11.3.- Que · or Joel Villegas González, Secretario General de Gobierno, acredita su personalida n 
el np · iento torgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con fecha 01 de 
oc re de 2022 y \{enta con las facultades para suscribir el presente instrumento conformidad con los 

ículos 94, primer p~rrafo y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, numeral 1, 24, 
numeral 1, fracción 11 y 26 fracciones 1, IV, X y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamauli~s; 1, 2, 12, numeral 1 y 13, fracciones 11, XIV, XVII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría Gener 1 de Gobierno. 

11.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

l. 7 .- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de 
Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06029, en la Ciudad de México. 

1.6.- Concurre con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", para contribuir al mejoramiento de la calidad, '@ª 
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superio 1tJ, 
y de "LAS UNIVERSIDADES", a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le ha 
sido encomendadas. ~ 

Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuesta! en el ejercicio fiscal 2026, ha concluido que !jY 
es procedente otorgar a "LAS UNIVERSIDADES" las cantidades que se precisan en el presente convenio · 
y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente 
al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: U006 Subsidios para Organismos 
Descentralizados Estatales. 

de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales 
respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de educación superior de las 
entidades federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación 
superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales aplicables, los recursos públicos 
que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, 
responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el 
combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de las instituciones públicas de educación 
superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad 
interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
rendición de cuentas y honradez. 
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c) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en ¡'V 
--término e lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto que crea el Organismo Público 

esce traliz do denominado Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte, publicado en el 
Periódico Ofici 1 del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el día 25 de mayo de 2000 y abrogado 
mediante Decr7to Gubernamental, publicado en el mismo medio el día 23 de noviembre del 200V 
El cual fue r~rmado mediante Decreto Gubernamental, publicado en el mismo medio el día ©5 
de"/ de 2009. ' u 

d) Qt::te para efectos del presente instrumento señala como d micilio el ubicado en Avenida 
--- Universidad Tecnológica No. 1555, Colonia La Escondida C.P. 8 770, Ciudad de Reynosa, Estado! 

de Tamaulipas. ~ 

~ .. Página4de3l ~ 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte, tiene por objeto: Ofrecer los programas de 
formación Técnicos Superiores Universitarios, de Licenciatura y de Posgrados, pertinentes, para 
la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación 
en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, ofreciendo programas de continuidad 
de estudios para sus egresados, y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario y/o 
Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes 
alcanzar los niveles académicos de licenciatura y, en su caso, de posgrado. 

a) Que la Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte, es un Organismo Público Descentralizado 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 º del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte", publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el día 25 de mayo de 2000 y abrogado 
mediante Decreto Gubernamental, publicado en el mismo medio el día 23 de noviembre del 2006. 
El cual fue reformado mediante Decreto Gubernamental, publicado en el mismo medio el día 05 
de noviembre de 2009 

111.1.- Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 

111.- De "LAS UNIVERSIDADES": 

11.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 15 y 16 
Juárez, Palacio de Gobierno, Tercer piso, Colonia Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, Estado de 
T amaulipas. 

11.4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en su 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2026. 

Que Miguel Ángel Valdez García, Secretario de Educación, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 08 de abril de 2025 y cuenta 
con las facultades para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los 
artículos 21, 22, 24, numeral 1, fracción XII y 36, fracciones 1, 11, V, XVI, y XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

noviembre de 2025 y cuenta con las facultades para participar en la suscripción del presente instrumento, 
de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 21, 24, numeral 1, fracción 111 y 27, 
fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
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b) Que de .G rdo con el Decreto que crea el Orqanisjno Público Descentralizado denominado 
niversidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas", tiene por objeto: Ofrecer los programas de 

formación Técnicos Superiores Universitarios, de Licenciaturas y de Posgrados, pertinentes, para 
la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación 
en la incorporación de los avances científicos y tec 61ógicos, ofreciendo programas de continuidad 
de estudios para sus egresados, y para egresa s del nivel Técnico Superior Universitario y/o \ V Página 5 de 39 .»>: 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
"Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas", tiene por objeto: Ofrecer los programas de 
formación Técnicos Superiores Universitarios, de Licenciaturas y de Posgrados, pertinentes, para 
la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación ~1 

en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, ofreciendo programas de continuidad~ 
de estudios para sus egresados, y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario y/o , 
Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes 
alcanzar los niveles académicos de licenciatura y, en su caso, de posgrado. 

e) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizad denominado "Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas", publicado en fv 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Tamaulipas, el día 21 de agosto de 2001 y 
abrogado mediante Decreto Gubernamental publicado en el mismo medio el día 23 de noviembre 
de 2006. El cual fue reformado adicionado mediante Decreto Gubernamental de fecha 05 de 
noviembre de 2009 y publicado en el referido Periódico Oficial. ~ 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera a 
Reynosa km. 8.5 s/n, Ejido Guadalupe, C.P 87569, Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

111.3.- Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas 0 
a) Que la Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas, es un Organismo Púb ico 

Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad jurídica y patrirnoni 
propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 º del Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas", f 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el día 10 de septiembre 
~0_02._y abrogado mediante Decreto Gubernamental, publicado por el mismo medio el día 23 

ovtembre el 2006, el cual fue reformado mediante Decreto Gubernamental el día 03 de 
agosto de 2009 y ublicado el 05 de noviembre del 2009, así también como el Estatuto Orgánico .\ 
de la Universidad ecnológica de Altamira, Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del ~ 
Estado de Tamauli as, el 12 de junio de 2013. 

a) Que la Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas, es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 º del Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el día 21 de agosto de 
2001 y abrogado mediante Decreto Gubernamental publicado en el mismo medio el día 23 de 
noviembre de 2006. El cual fue reformado y adicionado mediante Decreto Gubernamental de fecha 
05 de noviembre de 2009 y publicado en el referido Periódico Oficial. 

111.2.- Universidad Tecnológica de Matamoros, Tamaulipas 
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d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Boulevard 
~verskla~ No. 3302, fraccionamiento Oradel, C. P. 88285, Ciudad de Nuevo Laredo, Estado 

amauli as. . '"\ Í( 
nológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario -~ ~ 

a) Que la Uj· ersidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicen énario, es un Organismo Público 
Desceatralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, co personalidad jurídica y patrimonio 

-----mó'Pios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 º el Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado "Universidad Te nológica del Mar de Tamaulipas 
Bicentenario", publicado en el Periódico Oficial del Gobi no del Estado de Tamaulipas, el día 
22 de septiembre de 2010. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado ~ 
"Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas", tiene por objeto: formar Ingenieros y ~ 
Técnico Superiores Universitarios que hayan egresado de bachillerato, aptos para la aplicación 
de conocimiento y la solución creativa de problemas con un sentido de innovación en la 
incorporación de los avances científicos y tecnológicos, desarrollar las funciones de vinculación 
con los sectores público, privado social para contribuir con el desarrollo tecnológico, económico 
y social de la comunidad. ~ 

e) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrum to, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XIV, 5 fracción X, 18 y 21 frac iónu 
VIII del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado "Universidad 
Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de 
Estado de Tamaulipas, el día 11 de septiembre de 2002. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Boulevard de I@ 
Ríos km. 3+100 del Puerto Industrial de Altamira, Colonia Puerto Industrial Altamira, C. P. 8960 , ti¡;, 
Ciudad de Altamira, Estado de Tamaulipas. , 

111.4.· Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas ffe 
a) Que la Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas, es un Organismo Público .) 

Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 º del Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo, Tamaulipas", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, el día 11 de septiembre 
de 2002. 

f 

e) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica de Altamira, Tamaulipas", publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno de Tamaulipas, el día 1 O de septiembre de 2002 y abrogado 
mediante Decreto Gubernamental, publicado por el mismo medio el día 23 de noviembre del 2006, 
el cual fue reformado mediante Decreto Gubernamental el día 03 de agosto de 2009 y publicado 
el 05 de noviembre del 2009, así también como el Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica 
de Altamira, Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el 12 de junio 
de 2013. 

Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes 
alcanzar los niveles académicos de licenciatura y, en su caso, de posgrado. 
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"LA SEP" aportará a "LAS UNIVERSIDADES" los recursos federale, señalados hasta por la antidad 
de $205,010,262.00 (Doscientos cinco millones diez mil doscie os sesenta y dos pesos 00/100 \ 
M.N.), en la cuenta bancaria productiva y específica que para t efecto determine la Secretaría de ~ 
Finanzas de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sujeto invariabl te a la disponibilidad presupuestaria 

SEG · .- -s~" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", acuerdan asignar por partes iguales a "LAS 
UNI RSIDADES", r~ursos f~nancieros para su operación durante el ejercicio fiscal 2026, conforme a 
1 señalado en el AN~O TECNICO que forma parte integrante del presente instrumento en sus 
numerales 1 "Distribucióá de la Concurrencia en el Financiamiento de las Universidades del Subsistema 
Tecnológico del Estad6 de Tamaulipas" y 2 "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos 
correspondientes ejercicio fiscal 2026 del Programa Presupuestario del U006 Subsidios 
Organismos D entralizados Estatales". 

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme a las cuales "LA SEP" y "EL f 
GOBIERNO DEL ESTADO", proporcionarán apoyo financiero a "LAS UNIVERSIDADES", a fin de 
contribuir a su operación. 

CLÁUSULAS 

IV.2.- Es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a "LAS 
UNIVERSIDADES", con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. ~ 

IV.3.- Manifiestan de común acuerdo que, el personal de "LAS PARTES" que intervenga en las 
actividades motivo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra parte no se 
convertirá en patrón sustituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de "LAÚS ­ 
PARTES", los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" acuerdan las siguientes: 

superior. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la Carretera 
Estatal No. 52 Soto La Marina- La Pesca km.47.5 s/n, Colonia Poblado La Pesca, C. P. 8767~ 
Ciudad de Soto la Marina, Estado de Tamaulipas. (_JY 

IV.- De "LAS PARTES": ~ 

IV.1.- Conocen el modelo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como los · 
proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas 
"LAS UNIVERSIDADES", los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educación 

e) Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de Tamaulipas, el día 22 de septiembre de 201 O. 

0297/26 
b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

"Universidad Tecnológica del Mar de Tamaulipas Bicentenario", tiene por objeto: Impartir 
educación superior en sus distintos niveles educativos: Técnicos Superiores Universitarios, 
Licenciaturas y Posgrados, para fomentar profesionistas altamente capacitados; Desarrollar 
estudios o proyectos en general que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al 
mejoramiento y mayor eficacia de la producción de bienes y/o servicios y a la elevación de la 
calidad de vida de la comunidad; Desarrollar programas de apoyo técnico, marítimo y pesquero 
en beneficio de la comunidad. 



r 

S PARTES" acuerdan, que los ingresos propios que o engan "LAS UNIVERSIDADES", 
por concepto de cuotas, donaciones, derechos y servicios que preste , serán integrados al patrimonio de 
dichas instituciones educativas y no deberán ser considerados ajo ninguna circunstancia como 
aportaciones de "LA SEP" o de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ara efectos del presente convenio. 
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TERCERA.- "LA SEP" podrá realizar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en función 
de su disponibilidad presupuestaria. En los casos que "LA SEP" se vea obligada a aplicar disminuciones, f 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en 
virtud de la naturaleza jurídica de "LAS UNIVERSIDADES" como Organismos Públicos Descentralizados 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

" c'G~Q-!)EL ESTADO" podrá realizar aportaciones adicionales a "LAS UNIVERSIDADES" si 
, ue esta aportaci\plique compromiso de contrapartida a cargo de "LA SEP". 

Por otra parte, en cas~ de que "LA SEP" cuente con la correspondiente disponibilidad presupuesta para 
otorgar ampliaciones presupuestales a "LAS UNIVERSIDADES", "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
obliga a realizar apo aciones iguales al importe de las mencionadas ampliaciones. 

Al respecto, "LAS PARTES" están de acuerdo en que "LAS UNIVERSIDADES" deberán ajustarse a lu 
montos de las prestaciones ligadas y no ligadas al salario autorizadas por "LA SEP", así como a a 
vigencia del "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos Superior s 
y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" establecidos por "LA SEP". · 

·tJ"'\1 ' 1 

( 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que dichos recursos por ningún motivo podrán ser erogados para 
los siguientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no limitativa: penas, 
multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos artísticos 
con fines de lucro; construcción de bienes inmuebles nuevos o inconclusos de ejercicios fiscales 
anteriores; compra o arrendamiento de vehículos conforme al artículo 16 de la Ley de Austeridad 
Republicana; apoyos a equipos deportivos profesionales o semiprofesionales; apoyos a sindicatos 
pactados en los contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones sindicales; gratificaciones y 
sobresueldos del personal cualquiera que fuera su régimen de contratación; servicios de edecanes y 
maestros de ceremonias, o gastos relacionados con algún evento no relacionado con la prestación del 
servicio educativo. 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros objeto de este convenio, que reciban "LAS 
UNIVERSIDADES", se ejercerán en los capítulos de gasto conforme al Analítico de Presupuesto 
señalado en el numeral 3 del ANEXO TÉCNICO del presente Convenio. Dicho Analítico de Presupuesto 
podrá ser ajustado siempre y cuando "LA UNIVERSIDAD" justique plenamente el incremento de 
matrícula; no se rebase el techo anual establecido; no implique compromisos adicionales a los montos 
asignados por "LA SEP", y que su implementación no demerite el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. La solicitud de ajustes se deberá realizar por escrito ante la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP" de manera previa al inicio del cuatrimestre en ~I 
que se pretenda operar, la cual emitirá por escrito, en su caso, la procedencia indicando la vigencia d 
ajuste al Analítico de Presupuesto. 

y al "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2026 del 
Programa Presupuestario del U006 Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales" señalado en 
el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, para lo cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", previo 
a la ministración de recursos, el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que 
corresponda conforme a la calendarización establecida en el ANEXO TÉCNICO, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 
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¡j;/ f} Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos V 
financieros federales ministrados por "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de 
diciembre de 2026 no hayan sido transferidos total o parcialmente a la cuenta productiva específica de 
"LAS UNIVERSIDADES". 

~ g) Entregar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", dentro 
de los primeros 15 (quince) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el formato de Informe 
de Seguimiento de Recurso Federal y los estados mensuales de movimientos financieros que reciba .. 
las instituciones bancarias respecto de la cuenta productiva específica que aperture para la recepción d 
los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para el ejercicio fiscal 2026. 

h) Re!!)ilinna! e . taría de Hacienda y Crédito Público (SCHP) mediante el Sistema de Recursos 
Federal ran eridos SRFT), disponible en https://www.mstwls.hacienda.gob.mx, de forma trimestral ¡ 
y aydá1, inform s sobre \I1 ejercicio, destino, resultados y, en su caso, reintegros de los Recursos 
F derales Transferidos pqr "LA SEP" en el presente convenio, de conformidad con las disposiciones 
j rídicas aplicables, así c9mo atender las observaciones que se realicen en el sistema, para lo cual se 

eberá gestionar ante l~HCP el acceso al SRFT. 

SEXTA.- "LAS U~l{ERSIDADES", adicionalmente a las obligaci9nes pactadas en el presen 
· strumento, ~r:áácceder a las aportaciones de "LA SEP" y de "E GOBIERNO DEL ESTADO", s 
o5 · · tHrloSTguiente: 

l. Dar a conocer el contenido del presente Convenio Especifico a 1 s miembros de su máximo órgano de \. 
gobierno a más tardar al primer cuatrimestre del ejercicio fisca . 

e) Aportar los recursos que le corresponde otorgar a "LAS UNIVERSIDADES", dentro de los 5 
(cinco} días hábiles del mes correspondiente, de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO del presente f 
instrumento. "LA SEP" podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando "EL · 
GOBIERNO DEL ESTADO" no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda 
aportar a "LAS UNIVERSIDADES", en el plazo antes referido. 

d} Transferir a la cuenta productiva específica de "LAS UNIVERSIDADES" los recursos que le sean 
ministrados por "LA SEP" en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, a más tardar 
dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a su recepción. 

e) Enviar a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP", el 
comprobante fiscal digital por _internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda, conforme a la~ 
calendarización del ANEXO TECNICO. '\!J 

b) A más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, deberá 
comunicar mediante oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA 
SEP" el formato de catálogo de beneficiarios (firmado) y los datos de la cuenta productiva específica 
aperturada en la cual se llevará a cabo la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 

a) Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva 
específica, para la recepción de los recursos financieros que aporte "LA SEP". 

QUINTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a: 

Para tales efectos, "LA UNIVERSIDAD" deberá informar a "LA SEP" a través de la Dirección General 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 10 (diez} días hábiles posteriores 
al término de cada cuatrimestre, un Informe de Ingresos Propios. 
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b) l.A rar la informac1~n estadística cuatrimestral. Reportar en la fecha establecida por la Dirección 
86; eral de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, su información estadística cuatrimestral: de 
alidad, pertinente, verak. y oportuna; mediante los medios establecidos por la Dirección General e 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas de "LA SEP". 

c) Llevar a cab~áctica de auditoría externa de la matrícula. Reportar durante los diez prim r 
'-as.llábile"Sdel mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027, tanto 

a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y a la Cámara 
de Diputados, los resultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matrícula y un informe 
semestral específico sobre la ampliación de esta. 1 

i 

IV. Obligaciones de Planeación y Evaluación: 

a) Elaborar el Programa Operativo Anual. Entregar a "LA SEP" a través de la Dirección General u( 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2026 su Program 
Operativo Anual, el cual deberá alinearse al Programa Sectorial de Educación 2025-2030 y a los 
Lineamientos Generales para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por 
la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales /- 
durante los primeros 20 (veinte) días hábiles posteriores a la conclusión de cada cuatrimestre. 

d) Acciones en materia de Cultura de la Paz. Informar semestralmente {durante los diez primeros días 
del mes de septiembre 2026 y los primeros diez días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP" a 
través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas las acciones en materia de 
Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser 
financiadas en el marco de lo previsto en el presente convenio, siempre y cuando cuenten con un 
Protocolo para prevenir, atender, sancionar, y erradicar todos los tipos y modalidades de violencia, en 
específico las de género, el cual deberá propiciar en todo momento el principio pro persona a favor de las 
víctimas, y deberá de cumplir con lo señalado en el artículo 43 de la Ley General de Educación Superior, 
así como atender las directrices emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres. 

c) Informar la relación de los títulos inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas. Presentar 
semestralmente (durante los diez primeros días hábiles del mes de septiembre 2026 y los primeros diez 
días hábiles del mes de enero de 2027) a "LA SEP", a través de la Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, la relación de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el 
Registro Nacional de Profesionistas. 

b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integración de los títulos 
profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. En atención a las obligaciones señaladas en 
el Convenio de Creación respecto al seguimiento de egresados, deberá llevar a cabo los trámites 
necesarios ante la Dirección General de Profesiones a efecto de registrar los títulos profesionales de la~ 
y los estudiantes en el Registro Nacional de Profesionistas. (.Y 

a) Cumplir el objetivo del Programa U006. Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio y los 
productos que genere, de conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento, para el cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: U006 Subsidios para 
Organismos Descentralizados Estatales. 

111. Obligaciones Sustantivas: 

11. Remitir oportunamente la información de las obligaciones derivadas del presente Convenio a través de 
la plataforma denominada "Tablero de información para Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
<TIUTyP>", apartado: Programas Presupuestario// Programa U006. 
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g) Resguardo la información y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la cumentación original justificativa y 
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e) Presentare,! lnfo e final de resultados. Presentar a "LA SEP", a través de la Dirección General de 
Unj.vérs"idades lTecnoló icas y Politécnicas, un informe final al término de la vigencia del presente 
06nvenio, respecto de a aplicación del apoyo, conforme a las disposiciones legales aplicables, en el 
formato establecido p~ ello integrado en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO. 

f) Entrega de i ~e semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor 
xterno. ~ orcionar a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas 

Politécnicas y al "EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los prim os 6 (seis) meses del eje icio 
fiscal siguiente, la información relativa a la distribución del apoyo fina ciero recibido, mediante estados 
financieros dictaminados por auditor externo, incluyendo el informe y ocumentación complementaria. 

b) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones por parte 
de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria f 
legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 10 (diez) días hábiles posteriores a · · 
la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que ¡. · 
reciba por parte de "El GOBIERNO DEL ESTADO" y los productos que generen, de acuerdo con lo ~ 
señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) Informar trimestralmente a "LA SEP" las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito y· 
a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de 
los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el Informe de aportaciones 
federales y estatales. ~ 

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de 
manera trimestral a "LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, el ejercicio y aplicación de los recursos federales que reciba con motivo del presenú 
convenio, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, detallando la información y debiendo d r 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 1 
Ejercicio Fiscal 2026. 

f 

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones de "LA 
SEP" para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una 
cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del 
presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente 
instrumento; así como entregar por oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y/:J:.. 
Politécnicas de "LA SEP", copia del contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) día(Y 
hábiles posteriores a su formalización. 

V. Obligaciones Financieras: 

e) Entregar el listado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) días 
hábiles posteriores al inicio y término de cada cuatrimestre a "LA SEP", a través de la Dirección General 
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el listado del personal (mandos superiores, mandos 
medios, personal académico y personal administrativo) y de estudiantes inscritos en el cuatrimestre 
correspondiente, en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANEXO 
TÉCNICO. 

d) Entregar un Informe sobre la ampliación de la matrícula. Entregar tanto a "LA SEP" a través de la 
Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un 
informe semestral específico sobre la ampliación de la matrícula. 
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S PARTES" acuerdan que una vez que "LAS U~IVERSIDADES" reciban los recurso 
financieros objeto de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta e 
ejecutores del gasto, el debido y correcto ejercicio y aplicación de estos, de conformidad c n las 
disposiciones jurídicas aplicables. I 

Sin perjuicio de la asignación de los recursos a que se refiere 'ste convenio, "LA SEP" y "EL GOBIERNO \. 
DEL ESTADO" también convienen en alentar las accion s J ue emprenda "LAS UNIVERSIDADES", a ~ 
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Pr orcionar las facili ades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y 
fi calización de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus 
ompetencias, resp to al ejercicio de los recursos transferidos objeto del presente Convenio. 

j) Entregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la información 
e informes adicionales que al efecto sean solicitados por "LA SEP" a través de la Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

k) Facilitar los procesos de fiscalización. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por part(j 
de la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que reciba con motivo del present 
convenio, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, 
detalland . OR\1' ión en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación f 
para e ercicio fisaal orrespondiente y su normatividad interna. 

(f 
! 

V 

i) Reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no 
aplicados. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2027, los recursos 
federales que le otorgue "LA SEP" y los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 
2026 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del presente convenio, así 
como de los que "LAS UNIVERSIDADES" no cuenten con la documentación original justificativa y 
comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros, en cumplimiento del Artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su caso, a partir de la 
terminación anticipada del presente instrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia. 

Para la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos, de conformidad con lo 
previsto en la normatividad aplicable en materia de transparencia, en toda la papelería y documentación 
oficial deberá incluirse de manera visible y relevante la siguiente leyenda: n Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa. " 

h) Transparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene las Universidades 
en la función social educativa con la comunidad, deberá poner a disposición de la sociedad en su página 
oficial de Internet la información sobre la aplicación y uso de los recursos recibidos con motivo del 
presente Convenio, así como la información relacionada sobre el registro, la asignación, los avances 
técnicos, académicos o ambos, y el seguimiento del ejercicio de recursos, manteniendo la información 
actualizada con periodicidad trimestral. Considerando el impacto en la operación de la institución que 
tienen los acuerdos establecidos en los órganos de gobierno, se deberá de publicar el resultado de las 
sesiones, los informes de la persona titular de la rectoría, así como los acuerdos establecidos en cada 
sesión ordinaria o extraordinaria. Asimismo, destacando la participación del personal que labora en las 
instituciones dentro de su operación, se deberá contar con una sección para difundir información relevant~ 
para el apoyo de sus funciones y actividades. Lo anterior en el marco de la legislación en materia d qil, 
transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local respectiva. 

comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos 
de rendición de cuentas, transparencia y fiscalización. Además, mantener un registro de cada programa 
o convenio debidamente actualizado, identificado y controlado. 
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f DÉCIMA CUARTA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de 
diciembre del 2026, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo regulan. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente instrumento, lo suscriben en cuatro. Á .,d" 
tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo de 2026. ~ 

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal .W\ 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. u 
DÉCIMA TERCERA.- En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del present 
convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parte 
integrante de este instrumento. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, designan como 
responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: Por parte de "LA ¡LJ J 
SEP" a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, "EL i~ 
GOBIERNO DEL ESTADO" a la persona titular de la Secretaría de Educación y "LAS 
UNIVERSIDADES", a sus propios titulares de la Rectoría. 

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligan a proporcionar en r 
cualquier tiempo, la información que para la instrumentación y aplicación de este convenio se requiera, 
así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución. 

Cada una de las partes se obliga a responder y dejar a salvo a la otra parte, por cualquier tipo de 
reclamación o demanda que el personal de una parte ejercite en contra de la otra, alegando cualquier tipo 
de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que "LAS UNIVERSIDADES" responderán ante cualquie~ 
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas e~\..J 
juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

OCTAVA.- El personal de cada una de "LAS PARTES", que intervenga en la ejecución de las acciones 
materia de este convenio, estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se 
crearán relaciones de carácter laboral, civil, administrativo, fiscal, ni de seguridad social con la otra parte, 
a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

fin de incrementar sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento público, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación Superior. 
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DEL CONV 10 ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AL SERVI EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

ARA EL EJERCICI SCAL 2026, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL 
STADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

Guadal 
Rector de la Univ 

M 4~1 J hG~'I ara ra sre '4~~za ez 
Rectora de la niversidad Tecnológica de 

Altamira, Tamaulipas 

Q)~ {o ~vz_c._ 1/J;z_ 
EdgáÍ Garza Hernández 

Rector de la Universidad Tecnológica de 
Tamaulipas Norte 

Por: "LAS UNIVERSIDADES" 

Miguel Ángel Valdez García 
Secretario de Educación 

Secretario de Finanzas 

Héctor Joel Villegas González 
Secretario General de Gobierno 
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/lk-:: 
Marlenne Johv ndoza González 

' Directora ral de Universidades 
Te 7gicas y Politécnicas 

/ 
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ü 
$20,006,260.00 $40,012';520.00 Enero a 

~;;::;:::=:::::::;:::;:-=f"'------------'------'------;;~~-___:_$_1 -'5,'--0_04......:.,_6:::-:95=--.-=-ºº:+--$.:_3:......07, ~9_:_:, 3~9~º-=--=·º---=-iº noviembre 20 6 
Mayo $0.00 $0.00 

$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

Total Mensual Aportación Estatal 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TAMAULIPAS NORTE 

2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL & 
EJERCICIO FISCAL 2026 DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

Universidad 
Presupuesto 

Total 
Federal 50% Estatal 50% 

Universidad Tecnológica de Tamaulipas $50,015,651.00 $50,015,651.00 $100,031,302.00 Norte 
Universidad Tecnológica de Matamoros, $56,510,871.00 $56,510,871.00 $113,021,742.00 Tamaulipas 
Universidad Tecnológica de Altamira, $46,932,361.00 $46,932,361.00 $93,864, 722.00 Tamaulipas 
Universidad Tecnológica de Nuevo $42,231,916.00 $42,231,916.00 $84,463,832.00 Laredo, Tamaulipas 
Universidad Tecnológica del Mar de $9,319,463.00 $9,319,463.00 $18,638,926.00 Tamaulipas Bicentenario 

Total $205,010,262.00 $205,010,262.00 $410,020,524.00 

• RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del Convenio: $205,010,262.00 

(Doscientos cinco millones diez mil doscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
b) Recursos estatales comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 

$205,010,262.00 (Doscientos cinco millones diez mil doscientos sesenta y dos pesos 
00/100 M.N.) 

• RECURSOS AMPLIADOS: 
e) Recursos federales:$ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 
d) Recursos estatales:$ 0.00 (cero pesos 001100 M.N.) 

1. DISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENCIA EN EL FINANCIAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES 
DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECIFÍCO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 
CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP"; "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 
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f MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $22,604,348.00 $22,604,348.00 $45,208,696.00 
Abril $16,953,261.00 $16,953,261.00 $33,906,522.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $8,476,630.00 $8,476,630.00 $16,953,260.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $8,476,632.00 $8,476,632.00 $16,953,264.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 

Dicie ~~~ $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 

/ primer trimestre 
/ del 2027* 

Tptal Anual $56,510 .~71.00 $56,510,871.00 $113,0~ '7 42.00 
~otas: La asignación de ecursos federales depende de la dis nibilidad presupuestaria. 

t< En términos de lo di uesto en el artículo 17 de la Ley de D'sciplina Financiera de las 
~dades Fed rvas y los Municipios. . 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Julio $7,502,347.00 $7,502,347.00 $15,004,694.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $7 ,502,349.00 $7 ,502,349.00 $15,004,698.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del 2027* 

Total Anual $50,015,651.00 $50,015,651.00 $100,031,302.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TAMAULIPAS NORTE 
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r UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $18,772,944.00 $18,772,944.00 $37,545,888.00 
Abril $14,079,708.00 $14,079, 708.00 $28, 159,416.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $7,039,854.00 $7 ,039,854.00 $14,079,708.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $7,039,855.00 $7,039,855.00 $14,079,710.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del 2027* 
Total Anual $46,932,361.00 $46,932,361.00 $93,864, 722.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS 

0297/26 

MINISTRACIÓN PERIODO DE Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

~ Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 I/ Marzo $16,892, 766.00 $16,892,766.00 $33, 785,532.00 
Abril $12,669,574.00 $12,669,574.00 $25,339, 148.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 !~ 
Junio/ \ ­. $0.00 $0.00 $0.00 Enero a - 

noviembre 2026 
JlJJfu $6,3 ~4,787.00 $6,334,787.00 $12,669,57 4.00 
lgosto ! $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre / $0.00 $0.00 $0.00 

f6) Octubre fl'6,334, 789.00 $6,334, 789.00 $1 ~669,578.00 
Noyiembre __ [.....­/ $0.00 $0.00 / $0.00 

·I v~ 
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Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. ( J 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Discipli á Financiera de las ~ 
Enf des der tivas y los Municipios. 

MINISTRACIÓN PERIODO DE 
Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 

Federal 
Enero $0.00 $0.00 $0.00 
Febrero $0.00 $0.00 $0.00 
Marzo $3,727,785.00 $3,727,785.00 $7,455,570.00 
Abril $2, 795,838.00 $2, 795,838.00 $5,591,676.00 
Mayo $0.00 $0.00 $0.00 
Junio $0.00 $0.00 $0.00 Enero a 

noviembre 2026 
Julio $1,397 ,919.00 $1,397,919.00 $2, 795,838.00 
Agosto $0.00 $0.00 $0.00 
Septiembre $0.00 $0.00 $0.00 
Octubre $1,397 ,921.00 $1,397,921.00 $2, 795,842.00 
Noviembre $0.00 $0.00 $0.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del2027* 
Total Anual $9,319,463.00 $9,319,463.00 $18,638,926.00 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL MAR DE TAMAULIPAS BICENTENARIO 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
MINISTRACIÓN PERIODO DE 

Mes Aportación Aportación Estatal Total Mensual EJECUCIÓN 
Federal 

Durante 

Diciembre $0.00 $0.00 $0.00 diciembre 2026 al 
primer trimestre 

del 2027* 

Total Anual $42,231,916.00 $42,231,916.00 $84,463,832.00 
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PLANTILLA DE PERSONALAOMINISlHATIVO V SECRETAAIAL 

CATEGORÍA DE PUESTOS No DE PUESTOS SUELDO M:NSUAL COSTONÓMNA COSTO PfRIOD O 
UNlll\RIO M:NSUAL 

PROFESOR1lTULAff!I.' 13 s 30,313 75 s 394,076.75 s 4, 726, 9'6.00 
PROFESOR111ULAR'B' o s 35,E82.50 s s 
PROFESOR11TULAR'C' o s 42.C66.70 s s 
PROFESORASOCIAOO'A' o s 20.lliO 45 $ s 
Pfiúf'ESORASOClflPO 'B' o s 23.405.SS s s ·­­. 

PROFESOR;'-SOCl;>.OO 'C' ss $ 26.229.80 s 1.442.639.00 s 17,311,6611.00 
TECNICO!ICADEMICO 'A' o s 17.lli4.60 s s 
TECNICO #.CADervllCO ·a· o s 19.fh7 50 s s 
TECNICO PCADEMICO "C' o s 21.630.00 s s 
Pf;úFESORDEASIGN!l.TURA 'A' (H/S/MÍ 

­ -·-· o s 540.90 s s 
PROFESORDE;'.SIGN/l.TURA 'B' (H/S/M) 2,584 s 606.65 s 1.ffi?.583.00 s 16,611,003.20 
PROFESORDEASIGNA1'URA ·c· (H/S/M) o s 679.80 s s 

SUBTOOCPERSONALACADElvtCO s 239,770.20 s 3,«l4,3Jl.3i s 40,ffi1,616.20 

PLANTILLAD E PERSON.ALACADEMCO 

CA TEGORIA DE PUESTOS No O E PU ESTOS 
SUELDO M:NSUAL COSTONOMNA COSTO PERIOO O ~ UNIWllO M:NSUAL 

RECTOR 1 s 76.439.60 s 78,439.80 s 911,277.60 
S!:CRETAFi10 i>CJ>.DÉMICO o s 66.679.05 s ­ s 
SECRETAi'40 DE VINCULACIÓN ODEi>.DMNISTRACIÓt~Yl'INANZ".S o s 66.679 05 s s ­ 

fo.BOGADO G EN!':RAL 1 $ 56.638.15 s 58.838.15 s 7Db.~.ao 
-CON1RALOR INTElíNO 

­ s 58,838.­15 s s o 
DIRECTORDE .AREi'. 6 s 58.838.15 s 470,705.20 s 5, 646, '162 40 

SUBDIRECTORDE • .IREA 1 s 41,729.20 s 41.729.'.JJ s 500, ISO. 40 
..EFE DE DEPA.ITTAlvEN10 14 30.323.60 s 424.530.40 s s W4 JM.00 

SUSTO TJILSUElDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 2i s 460,365.15 s 1,074,142'5 s 12.000.913.00 

SUELDOS 
PLANTILLAD E PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES V M:DIOS 

12 NUMERO DE MESES DEAPLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA ZlfN 

28EUT0001A-UNIVERSlDAD lECNOLÓGICA DE TAMAUUPAS NORTE 

ANAÚTICO DE PRESUPUES10 CON BASE EN EL TABULADOR VIGENlE 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS V POlllÉCNICAS 

3. CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

0297/26 

CATEGORiA DE PUESTOS No DEPUESTOS SUELDO M:NS\JAL COSTONOMNA COSTO PERIODO 
UN11MIO M:NSUAL 

PSICÓLOGO O ES-F!: Ól>'LISTA EN ÉDU-C;'CIÓNSOCIOEMOCIONAL o s 26.166.90 s· ···- s 
;'.OOGi>.DOESCOLMl o s 24.6Tl 80 s s 
M:DICO GENERALES COLAR o s 26,166.90 s s 
ENeEF8v1ERA E.SCOLAR 2 s 22.15090 s 44,311.EO s 531, li2J _ 60 
COORDINJ>l)OR 13 s 16,595.60 s :141.742.00 s 2,I00,!)13.60 
INl/E51lGM)ORESPECli>.UZP.DO 

­­ s ­ o s 18,595.60 s 
IN(;ENIERO ENSISTEM!>S 3 s 14, 769.45 s 44,3l8.35 s 531,70020 
ESPECIALISTATtCNICO o s 14,147 65 s s 
..EFE DE OFICINA 22 s 13.!'6770 s 298.469.40 s 3,561, 872 ao 
TtCNICO e<BLIOTECAAO 2 s 13.409.80 s 26,819.60 s 321,8'.fi.20 
TECNICO EN CONTABILIDAD 

­­ ­­ ­ s o 13.409.80 s ­ s ­ 
ANALISTA/lDMNISW.llVO 

­­ ­­ ­­ ­­ s $ o 13.409.80 ­ s 
Tt):N1CO ~Ó>.l:lz,>,DO EN~lRÓNICA o s 13.409.80 s s 
'lFCNléO ESPECIAUZ!!.DO EN Mi>NIBNIMENTO 12 s 13.409.60 s 160.917.W s 1, 931,011.20 

? CHOFER DE RECTOR - \ 1 s 13.409.80 s 13.409.80 s 160,917.W 
..EFE DE SERVICIOS DE f#.NTEN~.m'/ro o $ 13,409.80 s s 
-CHOFERfoDMINISTRATIIÍO ¡ o s s­7 --··- ­ 

13.409.60 s 
ASISTENTE DE SER\nCIOS YMANJlNllvllENTO o s 13,409.60 $/ s 

! 
S EC RETAl'lA DE RECTOR / o s 13.409.60 s ­ s 
SECRETARA DE SECRETAl;llO o s 13,409,Bb s s 
SECRETARA DE DIF;i;cmRDE PRE#. 5 s 13.40') 80 s 67,049.00 s 814,500.00 
SECRETAFilADE~DIRECTORÓEÁ~J>. 

­ s 1}'.409.80 s s o 
.DE ..EFE DE DEPARTAMENTO 4 s /íJ.409.80 s 53.639.W s M3,67D.40 - :.•rt•t~ ·• .. • '. .. .. ' ~. a•:r:•.,..., -·•·:--• 

IF ~ 
• "•UI .. .. t ........ 
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u 
SERVICIOS DE GUARDERIA 30 s 1,428.00 M:NSUAL s 42040.00 $ 514,000.W 
CANASllLLASDE MAlERNIDAD 6 s 2,682.60 ANUAL s 16,095.60 s 16,095. 60 
LEN1ES 60 s 2,550.00 ANUAL s 153 000 00 s 153,(XXJ.00 
ÚllLESESCOLARES ro s 714.00 ANUAL s 64,260.00 s 64,2W.OO 
IMPRESION DE lESIS 3 s 1,885.45 ANUAL 5,656.35 s 5,656. 3!i 
GASlOSDE SEPELIO s 2,040.00 ANUAL 2,040.00 s 2,04UOO 
APARA lOS OR10PEDICOS, AJJDITIVOSY SILLAS O E RUEDAS s 3,570.00 ANUAL 3,570.00 $ 3,570.00 
VALE PAPA LIBRO DELDIADElf.)).ESlRO (PlC) ea 997.55 ANUAL 67,833.40 $ 
VALE PARA LIBRO DEL DIA DEL lV\<\ESlRO (HSfv) 2,51!4 24.95 

­­­·­­ $ ANUAL 
ACTIVIDADESCUL lURALESYDEPORllVAS ANUAL $ 

$ 

CONCEPTO CANllDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL C~~~:~ PRESTACIONESSOCIOECONÓMICAS 

JvlA, TERIAL D IDÁCll CO (lEC NJCO ACADÉMICO "8") 
M\ TERIAL D IDÁCll CO (lECNICO AcAoÉMCO "l\) 

611,1152.W lv~TERIALDIDÁCllCO (PROFESOR ASOCIADO 'C') 
lv\\ TERIÑ.·o IOÁCTI CO (PROFESOR ASOCIADO "8') 
M\TERIAL OIDÁCiic'o (PROFESOR ASOCIADO "A') 
fJA TERIAL DIDÁCllCO(PROFESOR lllULAR"C') 
f.MTERIALDIDÁClJCO (PROFESOR lllULAR"B') 

159, 132.40 llMTERIALDIDÁCllCO (PROFESOR lllULAR"A') 
DESPENSA (HORAS HSf.~ 1,091,431. 60 s 35.20 MENSUAL s 

s 1,020.40 MENSUAL s 
s 1,124.55 MENSUAL s s- - 1,25455 MENSUAL s 
s 743.90 MENSUAL s 
s 845 60 MENSUAL s 
s 927 20 MENSUAL $ 
s MENSUAL s 
s MENSUAL 
s 

PRESTACIONES NO LIGAOASAL SAL.ARIO 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO s 6, 145, 726.4S $ 15,535,274.33 s 4. 339,335.22 s 26,020,336. SO 

228,162.61 $ 1,303,0!3.20 817,032.32 s s 257,818.26 s RETIR072 

570,406.53 $ 3,740,!üll.13 2,042,580.81 s s 1,127,64084 s 5% APOYO ALA VIVIENDA" 

12,240.00 s 1,500.00 s CUO TASO CIAL CE SANlÍA n 3,840.00 $ 5.00(')No. RAZAS(') S 
12Ml'SES 

44,477.40 CUOTA SOCIAL SALUD 13 9,715.20 s 30,96720 s 3,795.00 s 12.óS (')No. FVZ>'S (') 
12MESES 

362,208.15 3.175% 1,297,038.81 s CESANlÍAENEDAO AVANZADA'>: 

17, !iOO. W 

9.97% SEGURIDAD SOCIAL11 4,072, 906.14 s s 2,248,515.83 s 1,137,390 62 

3,433,903.12 
PRI M\ VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YM: DIOS 
PRIM\ VACACJONALACADÉMCO y ADi~lNISmATIVO 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: 

PRESTACIONES 

ZONA ECONÓMICA: ZLFN 
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(j 
Ot'l'EC<:10,., ,El\'E.P't..­.O­E ll~l••'ER'~IO"DE"!. 

tecuc _(1t:;¡,­J,.5 ~ MLtTf.•'.:N1::;:.a..s, 

ri Con base en los Art 4.':'., 75, 140 v í~9 de la Ley del lSSSlE 
·') Gor1 ba se en el Art 1 o:: de la Ley del tSS:31E 
n i:or1 base en el An 4~ de la Ley del ISSSlE 
_,.i cor- bs ~e en e! An 193 de l.:i Ley del 1s~JS1E 1 Fi-1\r1s·.::s1E1 

1rrvar1abl ernerue esta d1stri buoón queda su¡efa a la d1spon1b1hdad presupuest ,jJ der 1Job1emo Federal para el aierc!C10 f1$ca1 ::o.:.-o. conforme a fo establee ido en 
el Converuo Especrnco suscruo enue el •'3ob1emo Fcder ::il y el 1)ob1emo E(.i::!l.'.31, ='s1 corno a las crsposctones v ptszos que para L~I efecto estab!eLCa la ~)HCP 
para su ejercrcio 

NOTAS AL PRESUPUESlO: 

PRESUPUESm mTAL $ !il,015,651.00 $ 511,C115,651.00 s 100,031,:112.00 

ESTATAL mTAL FEDERAL 

RESUMEN 

24.95 VALE PARA LIBRO DELO ADELlv\/lESlRO (HSlv) $ 
• 1 

~ ­~ .... 
1 "' t • ·•· • tU•1t .• • . ... . ,,. • IEi1J1'i1iTi1 

DESPENSÁ(HORASHSlv) ZLFN s 35.20 WENSUAL s 138,828.80 s 138,828.80 
lvl<\TERIAL DIDACllCO (HOAASHS!v) :11.FN s 21.0S WENSU.AL s 83,021.20 s 83,021.20 ... .. •.·~·· 1 1 $ 221,300.00 

n .. ·•· .. • u11.1t1t -· .. • ·•· .'fil?. •• llfi:fiTJlif"tl 1 ·­·~·· 
AGUINALDO s 237.034.40 CÚOTASOCIAL SALUD/3 s 2.625.87 
PRllvl<\ VACACIONAL ACADEMICO-Y ADivlNISlRA llVO s 142,220.64 CUOTA SOCIAL CE SANl!A"' s 1,037.89 

SEGURIDAD SOCIAL" s 212,690.'17 APOYO ALA VIVIENDA'• s 106,665.48 
CESANlÍA EN EDAD AVN>lZADA12 s 67,732.5.8 RE11R012 s 42,666.19 

.. •uu. .•~. ·•· ,1•, oll. .. 
~ ~ s 312,674.03 

PROFESOR DE ASIGNA1\JRA "A"(H/S/lv~ 
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CATEGORIA DE PUEsms No O E PIJ ES'TOS SUELDO M:NSUAL COSTONÓMNA COSTO PERIOO O 
IJNl'IAAIO M:NSUAL 

PSICÓLOGó' o ESPECl.MJSfATNEÓUCACIÓNSOC]OEr~ioc10NAL 
~ ~­­~ 

o s 26.166.90 s s 
ABOGADO ES COLOR o s 24.677 80 s s 
~4'DICO GENERAL ESCOLAR o s 26,166.90 s s 
ENFEF:MEPA ESCOLAR o s 22.150 90 $ s 
cOOfiPINP!)OR 13 s 18.$5.60 s 241.742.&I s 2, 000, 913. {¡I) 

INVESTIGJ>PORl:SPECll'.UZl>.DO 1 s 18.935.60 s ie.sss.so s 223,147.20 
INGENIEROENSISTEMAS s s 14.71i9.45 s 73,647.25 s llll6, 16/.00 
ESPECl/'.LISTATECNICO o s 14.147.65 s $ 
.EFE DE OFICINA 19 s 13.!'67.70 s :lS'l.786.30 s 3,193,43>.till 
TÉCNICO ~BLIOTECAf;lO 2 s 13,409.80 s 26.Bl 9.60 s J:n,6'6.20 
TÉCNICO EN CONTASIUDAD 

.. ­ 
1 s 13,409 60 $ 13.409.00 $ 160,917.60 

ANl'.LISTf..P!)MNIS1RA11VO 
--···-· s s .. s 2 13,409.80 26,B19.00 JZl,K6.21.l 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN ELEClRÓNICA o s 13.409.60 s s 
TtCNICO ESPECIALIZADO EN Mi>J'lTENIMENID 1 s 13.40960 $ 13.409.80 s 160,917.60 
CHOFER DE RECTOR o s 13,409.80 s s 
.EFE OE SEFNICIOS DE M•\NTENIMIENTO 1 s 13.40980 s 13,409.00 s ltill,917.till 
CHOFER.MlMINISTRATlVO 

­­ s s 1 13.40980 13,409.80 s 160,917.till 
ASISTENTED~~rn' ... ~~YMi>NTl:NIMIENTO 10 s 13.40980 s 134,008.00 s 1,009, 171>.00 

SECREiAFM DE RECTO~ " 1 $ 13.409.80 s 13.409 80 s 160,917.60 
iSECRCTAh'IA DE SECRCTARIO \ o s 13.409.80 s s 
SECRETAr;JADEDIFifCIDRDEAR A 1 s / ·r 3.409.60 s 13,409.00 s 160,917.60 
SECRETAfilA DE SUBblhi'cmR DE !Ahf:A o s 7­· 13,409.80 s s 
SECRCTARlADE .EFE DEDEPARTP <1ENTO 1 S/ 13.409.80 s 13.409.EO s 160,917.60 

•H•llr· •' ;u­r, ·'. ; . l•··:~~<Ci•I I• 

/ •... , .. ,_,,,.,. . ;·1• 

____./' ti -. V 

PLANTILLA DE PERSONALADMINISffiATIVO V SECRETARIAL 

CAlEGORiA DE PUESll>S No.DEPUESTOS SUELDO M:NSUAL COSTONOMNA COSTO PERIODO UNl1/l.RIO M:NSUAL 
PROFESORTlTULAR' /..' o $ 30.313.75 s s 
PROFESORTlTULAR'B' o s 35.ffi2.50 s s 
PROFESORllTULfo.R'C. o s 42.058.70 s s 
PROFESORl>.SOCl»DO ·¡;: o s 20.670.45 $ s 
PfiDFESORASOCIADO '$' 

­ o s 23,405.55 s f 
PROfESOR.O.SOCl.1>DO ·e· w s 26.229 80 $ 2, 177.073.40 s 26, 124, aro. 00 

TECNICO>'CADÉMICO 'A' o s 17,674.60 s s 
TECNICO ACADeMICO 'B" o s 19,€67 50 s s 
TECNICO ACADe1v11co ·e· o s 21,630.00 s s 
pf;óf'ESÓRÓEASIGNATURA 'A' (H/SI~.~ 

.. s 540.90 s s o 
PROFESORDE>'SIGNAl\JRA ·¡¡,· (H/S/lv~ 3,314 s 006.65 s 2,ll28,637.ffl s 24,313,{61. 2ll 

PROFESORDEASIGNATURA'C' (H/SIM) o s 679.BO s s 
SUBlOlJlLPERSONALACADEMICO s 239,770.211 s 4,:ni,711.00 s 5(),46¡!.5~00 

PLANTILLAOEPERSONALACADÉMCO 

CAlEGORIA DE PUESTOS No DE PUESTOS SUELOOM:NSUAL COSTONÓMNA COSTO PERIOllO 
UN11/l.RIO M:NSUAL 

RECTOR 1 s 78.43980 s 78,439.€0 s 911,2n.till 

SECRETAFW ACJ'.OÉMICO o s 66.679.05 s s 
SECRETAfilO DE VINCULP.CIÓN ODEADMNIS'TR"CIÓNYRNANZA.S o s 66.679.0S s s 
AOOGADOGENERi>l.. 1 s 58.838.15 s 58.838.15 s iUb, llil. llO 

CON1RALORIÍllTEF!'W 
·- o s 58.838.15 s s ­ 

DIRECTORDE ÁREA 6 s 58.838.15 s 353.ll28.00 s ~.236,346.llO 

SWBDIRECTORDE ÁREA 3 s 41.729.20 s '125.187.ffl s 1,5112.:151.20 
.EFE DE Di:PAITTAlvENm 17 s 30,323.60 s Sl5,5'l1.W s 6, 186,014. 40 

suero V.LSUELDOS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS ~ s 460,3"5.15 s 1, 130, 9.J;,(6 s 13,571, 947.!IO 

SUELDOS 
PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES V MEDIOS 

12 NÚMERO DEMESESDEAPLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: Zl.fN 

28EUm002Z-UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE llMTAMOROS, TAllMULIPAS 

ANAÚTICO DE PRESUPUl:SlO CON BASE EN EL TABULADOR VIGEN1E 

SUBSECRETARíADEEDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL OE UNIVERSIDADES 

lECNOLÓGICAS Y POlllÉCNICAS 

0297/26~: 
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l/ALE PARAillíRODELD ADELM\ESTRO (HSI~ 
VALEPARAUSRO DELO ADELlvl'<ES1RO (PlC) 
APARA tos OR10Prn1cos, AUDITil/OS V SILLAS DE RUEDAS 
GAS10SDE SEPELIO 
llvf'RESION DE lESIS 
ÚllLESESCOLARES 
LENTES 
CANASllLLASDE MATERNIDP<J 
SERVICIOS DE GUAROERfA 

CONCEPTO CANllDAO MONTO UNITARIO PERIODO COSlO PARCll\L co~~~~:- 

PRES TAC ION ES SO C IOEC ONÓ MICAS 

Ml>.TERIAL DIDÁCllCO (HORASHS!vl 

m·•··:i.:E· 
rv'ATERIAL 010Ác11co (TECNICo ACADEMco "c·y·~ · · 
MI>. TERIAL D IDACll co (TECNICO ACP<JÉMICO "B") 

lv'ATERIALDIDÁCllCÜ (ii:CNICOACADÉMICO "A') ~- ~S 
923,4'}1.20 11.YI TERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR ASOCIADO "C S 

M\TERIALDIDÁCllCO (PÁÜFEsOFiASOCÍADO ''8)­ S 
lvV.TERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR ASOCIADO "A') S 

f•V. TERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR lllULAR "B') S 
M\ TERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR lllULAR "1') S 

1,412, !i05. 60 3520 MENSUAL s 
1,020.40 MENSUAL s 
1,124.55 MENSUAL s 

1,254.55. MENSUAL s 
743.90 MENSUAL s 
845.60 MENSUAL s· 
971.20 MENSUAL s 
40315 MENSUAL s 
4Z7.15 MENSUAL 

DESPENSA HORASHSt•~ S 

PRESTACIONES NO LIGAD AS PJ... SALAR 10 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO $ 6,452,650.53 s 19, 193, 925.44 $ 3, 937, <:n5.59 $ 29,634,4<:n. 56 
209,658.66 $ 1,400,4611.26 271,430. 9P s RETIRO 12 
524,146.65 $ 4,229,79!>.57 1, 182,22132 s APOYO ALA WJIENDA14 

20,760.00 1,680.00 s CUOTA SOCIAL CE SAN1ÍA12 

52,522. 30 39,316.20 s 
15,540.00 s 

2,523,426.60 s 
1,009,370.64 s 

4,250.40 s CUOTASOCIALSALUD;i 

7so.1na1 ~s­ 1.602,375.89 s CESAN1ÍAENEDAOAVAN'ZADA1c 
1,045,148.42 $ 

332,833.12 $ 

8,956.20 

3,540.00 s 

2,357,353.30 s 5,031,712.64 s SEGURIDAD SOCIAL,, 
4,063,431, 00 ~ 24DIAS~~· 

9.97% s 
3.175% s 

12.65 (")No. FU>;li'S(') s 12fv1ESES 

S.OO(")No. PLAZA'l(') s 12MESES 

5% s ~·2% ~ s 

376,993. 55 PRI MI; VACACIONAL Ml>.NDOS SUPERIORES YM: DIOS 
PRI lvV. VACACIONAL ACP<J ÉMCO V ADMNISlRA Til/O 

PRESTACIONESLIGADASPJ...SAL.ARIO 

12 NÚMERO DE MESES DEAPLICACIÓN: 

PRESTACIONES 

ZONAECONÓMICA: ZLFN 

30 s 1 420.00 M:NSUAL s 42,840.00 514,000.00 
6 s 2,682.60 ANUAL s 16,095.60 16,095. 60 

60 s 2 550.00 ANUAL s 153,000.00 153,Wl.OO 
90 s 714.00 ANUAL s 64,260.00 bll,260.00 
3 s 1,885.45 ANUAL s 5,656.35 5,f>Sb. 35 
1 s 2,0llú.00 ANUAL s 2,040.00 2,040. 00 

3,570.00 ANUAL s 3,570.00 3,57UOO 

ü 83 s 997.55 ANUAL s 82,796.65 32, 796. 65 
z4.95 ANUAL ­­s­ 83,432.80 

0297/26 
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! 

., conbe se en los An 4 .. ~.'. 75, 1·10\' 1~0del.1 Ley del ISSSlE 
;, Con base en el Al1 10~· de la Ley del ISSS1E 
t: Con base en el Art 4~ de ta Ley del lSSSTE 
'J 1::or1 base en el Art 1 g3 de la Ley del ISSS1E (F1=1 \.'ISS':'.;lE) 

1nvan:.::b~ ememe e<;(a d1s1r1 bucrór, queda '51Jjet.3 a Ja d1~pon1bll1d'3d presupuestal de-! 1:;ob1emo Federal para el &¡erc1c10 fl<..::a\ ::0:::'6, conforme .3 fo establecido en 
el Gonvenro Especrnco suscruo entre el •3ob1 erno Fedeul y el (3 otxerr.o Ec.i1.3t~I. d si cornoa 1 as d1i::pos1c1ones v piszos que p.:i-r .:i t.:il efecto est 8blezca la :31·-V::P 
para su erercicro 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

PRESUPUESTO TOTAL s 56,510,Gn.oo s 56,510,Sn.oo s 113,021,742.00 

lDTAL ESTATAL FEDERAL 

113,005,29'L 15 

36, 170, 116. 56 

1,544,ln0.40 

74, 523,412. 00 

RESUMEN 

­~ .. 
---:>: mmmm - r.Jo ..... 0•11 i • • ·I • •... • ,,, .. ·I • ~ 

DESPENSA(HORASHS4 ll.FN $ 35.20 lv'ENSUAL s 100,531.20 s 100,531.20 
M\ lERIAL DIOAC11CO (HOPAS Hsrvi ZLFN s 21.05 l\IENSUAL s 60, 118.80 s 60,118.80 

"· • 1 • ·•· .. 1 s 100,ñfilOO 

. • ·•· . . • l.ltL'lll•• .. ·­·~·· .• r.•-. • .. m¡nr.¡\~ ·"l 
AGUINALDO s 171,645.60 CUOTASOCIAL SALUD ¡3 s 1,901.49 
PRlrv°A VACACIONALACADÉMCO Y ADMNIS1RA 11VO s . 

102,987.36 CUOTASOCIALCESAN]A" s 751.53 

SEGURIDAD SOCIAL" s 154,017.60 APOYO AU\ VIVIENDA'' s 77,2­ID.52 

CESANlÍA EN EDAD AVPNZPJ)A" s 49,04773 RETIRO" s 30,896.21 
·~ ... .. r,T&.I fl•' ·•· ,1.-.~•1r•F ­ 

-- s 588,433,09 

~~~~~­­­ ­­·­­­­ 
PROFESORDEASIGNAlURA "A"(HIS/rv~ 
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CllTEGORIADEFUESTOS No DEPUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NÓMINA COiiTOPERIODO 

UNllll.RIO MENSUAL 
FSICÓLOGO O ESF\!C!ALISTl>.EN!:DUCl>.CI NSOCIOl':MOCIQN¡)j,, o s 2t;16&90 s ­ s 
l>JlOGADO ESCOLAA 

... .. 
o s 24,677.80 s s 

MoDICO G ENERALESCÓ LAR 
­­­­­ s s s ­­ ­­ o 26.166.90 

ENFERrv'ERAESCOLAR o s 22150.90 s s 
CO ORD!NADO R 8 s 18595.60 s 148764.80 s 1,7ffi, 17Z60 
INVESTIGADOR ESF\!Cll>.UZADO o s 1 &595.60 s s 
INGENIERO ENSISTEMO.S 1 s 14.62aao s 14.62880 s 175.545.60 
ESPECIALISTI'. TÉCNICO o s '12906.60 s s 
..EFE DE OFICINA 11 s 11,626.10 s 127.887.10 s 1,534, b45. zn 
ITCNICO BIBLIOTECARIO 2 s 1Q40S.25 s 20.610.50 s 249, 72.6.00 
n!CNICO EN CONTABIUDl'O 2 s 1Q405.25 s 20,81050 s 24~72'100 
llNAUSTAAOMINISTRATIVO 7 s 11)'123.65 s 7086555 s ffiC\J8!>60 
TI'CNICO ESPEC!Jl.UZADO ENELECTRONICA o s ·1Q123.65 s s 
TICNICO ESPECIALIZADO ENf;lANTEr.iMrnro 1 s 10.123.65 s 10,123.65 s 121,411l80 
CHOFER DE RECTOR 1 s 9.58247 s 9.58247 s 114, 9!l'lb4 
..EFE DE SERVICIOS DE MANTENIMENTO 1 s 9.58247 $ 9.58247 s 114,<Jll'l.64 
CHOFERADMINISTRA11VO o s 9,58247 s s 
l'SISltNTE DE SEIMCIOSYMO.NTENIMIENTO 1 s 9,56247 s 9,58247 s 114, 989.64 
SECRETAAIADE~ 'VO ....... 1 s 1Q40S.25 s 10.40525 s 124,66300 
SEC~ETARIO '\ o s 1026225 s s 
9f'CRETl'RIADE DIRE ClP R DEAREA 9 s '10123.65 s 91.11285 s 1,09:\:54.W ! SECRETAAIADESU601RECTOR DEA~EA o $ 9.99G40 s s 
SECRETJl!llADE ..EFE OE DEPARTl>M INTO 9 s 9.83i'6s s 88,511.85 s 1,062, l4220 

~·u · •· t • · ,. ..• .. . ... ; .,,.. , / 

1 
•... 1111 . ..... .,. 

/ ;k 

PLANTILLAD E PERSONAL ADMNISlHAllVOV SECRETARIAL 

ClllEGO RIA l>E PU ESTOS No OE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTO NOMINA COSTO PERIODO 
UNlll\RIO MENSUAL 

FflOFESO R llTIJl.AR 'A' 7 s 30313.75 s 212196.25 s 2,54q$5.00 
Fl<OFESORllTULAR'B' 2 s 3586250 s 71. 765.00 s 861,18000 
ffiOFESORllTULAR'C' 3 s 42.06a7o s 12f>20610 s 1,514,4732.0 
ffiOFESO R ¡)SQCIJlDO '!>,' o s 2087045 s s 
ffiOFESO R .OSOCl.000 ·a· 75 s 23.40555 s 58513875 s 7,021, 666. 00 
FROFESORASOCl>'DO 'C' al s 2f>229.80 s 734.434.40 s 8,81~212.80 
TECNICOACADEMICO 'A' o $ 17,874.60 s s 
TECNléO ACADtMICO '8' o s ­­ 

19,667.50 s s 
TECNICOACAOEÍ.llCO ·e· o s 21.63000 s s 
AlOFESOR DE ASIGNATURA 'A' (HISiJvU o s 54090 s s 
FllOFESOR DEASIGNA'JÍJAA '8' (i'\IS1M) 

­ ­­­­ -··· 
2.815 s 606.65 s 1.725. 919. 25 s W.711,031.00 

ffiO FESO R DE ASIGNATURA 'C' (WS/M) o s 679.80 s s 
SU BlO lllL F'ERSO NA LA CAD ÉMICO s Z39,7?ü2.0 s 3,455.65q IS s 41,467,917.00 

PLANTILLADEPERSONALACADEMICO 

CAlEGORfADEPUESTOS No DE PUESTOS SUELDO MENSUAL COSTONOMiNA COSTOPERIOOO UNITARIO MENSUAL 
REC'TOR 1 s 7a439.80 $ 78,439.80 s 941,2.17_60 
SECRETl'RIO ACAO~MICO o s 66.679.0S s s 
SECRETAAIO DEVINCULACIÓN O DEADMNISTRl'.CIÓ NY FlNl'NW o s 61;679.05 s s 
i>BOGJl.DO GENER.OL 1 s 58.638'15 s 58,63$15 s 70f\(5Z00 
CONllVLORINTERNO o s 58.638.15 s s 
DIRECTOR DE MEA 9 s 58.638.15 s 529,543.35 s b,:54,52.0 2.0 
SUBDIRECTOR DE AAEil. 5 s 41.729.20 s 200646.00 s 2.SOCI 75:?.00 
-EFEDEDEPJl.RTAWEN'TP 8 s 30323.60 s 242.588.80 s 2. 911,00i60 

suero lJ>.LSUaDOS MANl>OS SUFERIORES Vr.,El>IOS 2.4 s 460,365.15 s t.naose to s 13,41"673.2.0 

SUELDOS 
PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES V MEDIOS 

12 NÚMERO DE MESES DE APLICACIÓN: ZONAECONÓMICA:A-111 

23EU10003Z- UNIVER SIOAD TECNOLÓGICA DE AL TM11RA TAMAULIPAS 

ANALÍ11CO OE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR VIGENTE 

SUBSECRETARiADEEDUCACION SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DEUNIVERSIDADES 

lECNOLÓGICAS V POLITÉCNICAS 
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VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL lvl"fSlRO HSlv~ 
VALE PARALIBRO OELD ADELM\ESlHO (PTC) 

s GASTOS DE SEPE UO 
llvPRE SIÓNDE 1E SIS 

1 $ APARA lOS ORio PEDICOS;l\UDlllVOSVSJLLAS DE RUEDÁS 

UllLES18colAR"Es - - s s LENTI:S 
s s 
s 

6 

s 3 

CANASllllASDE M41ERNIOAD 
42,840.00 514,030.00 
16,095.60 16,095.60 

153,000.00 153, 000. 00 
64,260.00 M,2!>0.00 

5,656.35 5,656.35 
2,040.00 2,1140.00 
3,S70.00 3,570.00 

64,840.75 611,340.75 
71),962.75 

s 1,428.00 '.iENSUA!. 
2 682.60 ANUAL 
2,550.00 ANUAL 

714.00 ANUAL 
1,885.45 ANUAL 
2,040.00 ANUAL 
3,570.00 

997.SS 

s SERVICIOS DE GUAROERIA 

CONCEPTO CANllOAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL co~~~~:l 
PRESTACIONES SOCIOECONOMICAS 

111\l\ 1E RIAL DIDÁC llCO (PROFESORASOC IADO "B') 
lv\lllE RiAL OIDÁC ncó (PROFESORASOCIADO "A') 
lv\lllE RIAL DIOÁC llCO (PROFESOR1l11JLAA"C") 

rv\6.1ERiALDIOÁC neo (PROFESOR1111JLAR"Á') 
lv\111ERIAl..DIDÁC llCO (PROFESOR ll11JLAR"B') 

s 35.20 lv:ENSUAL 
$ 1,020.40 lv'ENSUAL s 
s 1,124.55 lv'ENSUAL o 

" s 1,254.55 lv'ENSUAL s 
s ­­­­­ ­­­­­­ 

743.90 lvENSUAL s 
s 845.6.0 lv'ENSUAL 
s 927.20 M:NSUAL s~ 403.15 lvENSUAL 
s ~ 

427.15 lv'ENSUAL 
s 528.35 

DESPENSA HORAS HS1v~ 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

151 ,840.38 s 1,249,532.19 
TOTALPRESTACIONESUGADASALSALARIO S 5,957,703.21 S 15,?n,267.28 S 2,3'XJ,541.74 s 24,&19,512.23 

379,600.96 s 3,5115,365.29 

3,240.00 s 17,51>4.21 

8, 1 97. 20 s 44,437.45 

AGUINALDO 
PRllVA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES VlvEDIO S 10DÍAS 

PRllv'A VACACIONAL ACADÉMICO V ADMINISlHAllVO 24DÍAS 

SEGURIDAD SOCIALI"! 9.97% s 2,099,419.75 s 4, 134,351.32 s 
CESANllA EN EDAD A\IAN7.AD A1~ 3.175% s 668,571.48 s 1,316,606.36 s 
CUOTA SOCIAL SALUDl:l 12.65 (')No. A.AZOS¡~) s 3,643.20 s 32,597.05 s 12MESES 

CUOTA SOCIAL CESAN1ÍA1? 
5.00(')No FlAZAS(') s 1,440.00 s 12,884.21 s 12MESES 

APOVOALAVIVIENDA14 5% s 1,052,868.<18 s 2,073,395.85 s 
REllRO" 2% s 268,333.46 s 829,358.34 s 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

PRESTACIONES 

12 NÚMERO DEMESESDEAPLICACIÓN: ZONA ECONÓMICA: A-111 

0297/26 
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ei1ru:cr.10" '.:.E" 'EP'4• ce LJ."-'•'<IER"S1c;,i:.oe~. 
TfCfiC•t. ··l·~l"i ~ F"üLr<ECNIC::.a.$ 

1r1variablerriente esta d1<,"tribuc1ón queda su¡eta a la drsporubihdad presupuest ;I del •3ob1emo Federal para el e¡erc1c10 n•;cal :cD2ó, conforme a lo establecido en 
el (;:onver110 E.speclf1co suscrito enue el i'.3obl emo Feder31yel13 obrerno Est :ita!, :i '.it corno a l . as orsposrc.ones y ptazoc que para t.al efecl o e9.ablezca la SH1:P 
para su e1ercrc10 u 
n con ba se en los srt 4:·. 75, 140'• 1<:'9deLo LeydellSSSlE 
,r~ Con base er1 el Art 10::: de ta Ley del ISSSTE 
r: Gen base en el Art 42 de la Ley del ISSSlE 

'~""""'''~"­­1ª3 de la l . del ISSSlE (F•)'­/ISSSlEi 

NOTAS Al PRESUPUESW; 

PRESUPUESTO TOTAL s 46,932,Jól.OO s 46,932,361.00 $ 93,364,722.00 
­ ­ 

s 
s 

$ 

s 

s 62,47b,W9. 32 @ :Jl, 193,365.23 

3{>7,312.00 

132,607.71 

f 93, 225, 11')4. 31 

r 
t:f' 

TOTAL ESTATAL FEDERAL 

RESUMEN 

lv'A1ERIAL DIDACllCO (HORASHSt•~ 
DESPENSA(HORASHSlv~ 

·•· .... 

.... 

'" l~!IS.. ... r.••.111 .,, •. •llt ~ ~ '1 .. • ·•· '·" • rlfUilt I· 

AGUINALDO $ 40 868 00 CUOTASOCIAL SALUD /3 $ 452.74 
-PRllv'i\ VACACIONAL.ACADEMCO V ADMNISlRA llVO 

­ s 24,520.80 CUOTA SOCIAL CE SANliA" s 17895 

SEGURIDAD SOCIAL" s 36,670.86 APOVO A LA VIVIENDA'• s 18,390.60 

CESANlÍA EN EDADAVANlNJA" s 11,678.03 REllRO" s 7,356.24 
,. ro ••• • ·•· r.'l•.:111 $ 140, 11b.71 

PROFESOR DE ASIGNA lURA "A" (H/S/lv~ 

,. · I 
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1 
r 

/ •... . .. 

s 
s 

26.166.90 s 314, 11112. 00 
22.150.'iO s a.5, 6JO. ll0 

130,169.20 s 1,562,Wl40 
s 

14.769.45 s 177,233.40 
20,295.::0 s 339,54160 
54,270.00 s ffil,2­49.60 
26.819.60 s 3'.ll,B:Ji.20 
13,409.60 -s 160,917.60 ­ 
67,049.00 s 004,5116.00 

s 
13,409.80 s 160,917.60 
13,409.80 s 160,917.60 

s 
13,.<!09.80 s 16o,917.ro 

167.737.20 s 2.2i2.&16. 40 
13,409.80 s 160,917.60 

s 
60.458.SO s S16,5!6.60 

s 
201,147.00 s 2,413, 76'1.00 

1·..-1;c; . ••a: .. :·•• 
..1•h1t•· •· 

15 SECRETl'.FilA.DE -EFE DEDEP;>.RTl'.11\1'NTO 
~AfM.DE~LIBDIRECIORcJ\AhEi>. 

; • ,. • 11·•·11> ••• • 

SECRETAf(Jl,DE Dl~CTORllÑIREA 
o SECRETAIM DE .~FC:l'lFTARIO 

o 

SECRETAfM DE RECTOR 

6 

14 ASISTENTE DE SERVICIOS YMANT1'NIMIENTO 

o 
CHOF'ERPDMINlSTHATJIÍÓ 
...EFE DE SERVICIOS DE Ml\NTENIMIEl'!TO 

$ TECNICO ESPECIALIZADO EN lv\l>NTENIMEN10 
TECNICO ESPECIALIZADO EN ELECTRÓNICA 

CHOFER DE RECTOR 

5 ANALISTA/\DlviNISTRAilVO -· 
TECNICO EN CONTABILIDAD -- 

o 

TÉCNICO tllBLIOTECAFilO 
...EFE DE ORCINA 

s 

2 ESPECIALISTATECNICO 

2 

INGENIEROENSISTEMi'S 

4 

INl/ES11Gfol)0RESPECIALl~DO 
7 COOF4)1NADOR 

ENl'E f;!·,IEW. ESCOLAR 

o 

rvt:DICO GENEAALEScOLAR 
AE'OGADO ESCOL/\Jl 

26.166.90 s 
24,677.80 s 
26.166.90 s 
22.150.90 s 
18.59560 s 
18.59560 s 
14.769.45 s 
14.147,65 s 
13.!'.67.70 s 
13,409.80 s 
13.4Ó9.80. s 
'13,409 80 s 
13.409 80 $ 
13.409.80 s 
13.409.80 s 
13,409.80 s ­· s 13,409.80 
13,409.80 $ 
13,409.BO $ 
13,409.80 s 
13.409.80 s 
/13.409.BO s 

/ 13.409.80 s 

o 

C\lECORIA DEPUESros No DE PIJES'TOS SU€LDO foJENSUAt COS'TO NOMNA COSTO PERIODO 
. UNl1ARIO M:NSUAL 

PSICÓLOGO O ES-PEClfoLlSTA EN EDUCACIÓNSOCIOEMOCIONAL 

et. lEGOlllA DE PUESTOS No O E PUESTOS SUELDO M:NSUAL COSTONOMNA COS'TO PERIQ()Q UNl1ARIO M:NSUAL 
PROFESORTl1\JLAR' A' o s 30,3'13.75 s s 
PROFESORTllULAR'B' o s 35.002.50 s s 
PROFESORlllULP.R'C' o s 42,1)$870 $ s 
PROFESORASOClfol)O 'fe,' o s 20,670.45 s s 
PROFESORASOClfol)O 'B' o ­ s 23.405.55 s s 
Pf;OFESORfe.SOCl/\DO 'e: 'ifl s 26.229 80 s 970.s:l2.EO s 11, 646, 031. 20 
TECNICO foCAOEMICO 'A' o s 17,674.60 s s 
TECNICO JlCADEMICO 'B' o s 19.f.67 so $ s 
TECNICO JICADEMICO ·c· o s 21,630 00 s s 
PROFESORDEASiGNAlURÁ'A'(H/SlfvU o s 540.90 s s 
PROFESORDE 1'$1GNA1URA 's: (H/SIM) 3, 127 s 006.65 s 1.696.9'4.55 s 22, 71'>3. 931. 60 
PROFESORDE ASIGNATURA ·e· (H/S/lv~ o s 679.80 s ­ s 

­ 
SUBTOTN..PERSONALACADÉMCO s m.770.20 $ 2.8>7, 497.15 s 34, «!9, 9ffi.llO 

et. TEGORIA DEPUESTOS No. O E PU ESTOS SUELDO M:NSUAL COSTONOMNA COSTO PfRIOO O UNllMIO M:NSUAl 
RECTOR 1 s 78.439.80 s 78,439.f:O s 9!11,277­(lll 

SECRETAlilOACAD~IYUCO o s 66,679.05 s s 
SECRET/\Ji!O DE VINCULACIÓN O DEADMNIS'TR.A.CIÓNYRNANZP.S o s 66.67905 s s 
AOOGADOGENERPL 1 s 58.83815 s 58,838.15 s J{)6, ll>l. 00 
CONTRALORINTERllO o s 58.83815 s s 
DIRECTORDE ÁREJ>. 6 s 58,838.15 s 353.CQS.90 s 4,Zl6, 34&. 00 
SUBDIREGTORDE ..IREA o s 41.72920 s s 
...EFE DE DEPl'.ITT/\.lvENTO 14 s 30.323.60 s 424.530.40 s 5, W4, 364.1111 

SUBT0111LSUEU)OS MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 22 s 460,3\6.15 s 914,837.2> s 10, 978,047.00 

12 ZONAECONÚMICA: ZU:N NÚMERO DEMESESOEAPLICACIÚN: 
SUELDOS 

PLAN11LLAOE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

ZiEUT0004V -UNIVERSIDAD TECNOLOGICADENUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

ANAÚTICO DE PRESUPUES10 CON BASE EN El TABULADOR VIGENlE 

s 

o 

PLANTILLA DE PERSONALADMINISlRATIVO Y SECRETARIAL 

PLANllll.A DE PERSONAL ACADEMC O 

SUBSECRETARiA DE ED UCAC ION SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL OEUNIVERSIOADES 

TI:CNOLÓGICAS YPOlllÉCNICAS 

0297/26 



Página 29 de 39 

u 
­­­ 

SERVICIOS DE GUARDERÍA 30 s 1,428.00 IJENSU/IL s 42840.00 514,03().00 
CANASllLLASOE MATERNIDAD 6 s 2,682PO ANUAL s 16,095.60 16,095.60 
LENlES 60 s 2,550.00 ANUAL s 153,000.00 153,!Xll.OO 
ÚllLESESCOLARES 90 $ 714.00 ANIJAL s 64,260.00 b<l,2fl0.DO 
11\/PRESION DE TESIS 3 s 1,885.45 ANUAL .s 5,656.35 5,656.35 
GASlUSDE SEPELIO 1 s 2,040.00 ANUAL s 2,040.00 2,040.lll 
APARA TOS ORlDPEDICOS, AUÓJllVOS V SILLAS DE RUEO AS s 3,570.00 ANUAL s 3,570.00 3,5711.00 
VALE PARA LIBRO DEL DÍA DEL llMESlRO PTC) :y s 997.55 ANUAL s 3ó,909.35 36,90'}. 35 
VALE PAPÁ LIBRO DEL DIA fü;LrVV;IS1RolHSrVf ANUAL s 
ACTlVIDADESéUL llJRALESVOE.PORTIVAS 

CONCEPTO CAN llDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCI Ál co~;:¡ ~~:- 

PRESTACIONES SOCIOECONúMICAS 

DESPENSA (HOf'.ASHSlv~ s MENSUAL s 
MUERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR llllJLAR "A") s 1,020.40 MENSUAL s 
M\ TERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR llllJLAR "8') s 1,124.55 MENSUAL s 
r.::i.1ERIALDIDÁCÍI co (PROFESOR llllJLAR ,;e·¡ s 1,254.55 MENSUAL s 
fv'A TERIAL D IDÁCll CO (PROFE SOR ASOCIADO "A') s 743.90 MENSUAL s 
fv'A TERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR ASOCIADO "8') 3 845.60 MENSUAL 
fv\llTERIALDIDÁCllCO (PROFESOR ASOCIADO "C') s 9V.20 MENSUAL 
M\ TERIAL D IDÁCll CO (lECNICO ACADÉf>llCO "/\') ~s ­­­­­ ­­­ 

403.15 MENSUAL 
M\ TERIAL D IDÁCll CO (TEC NICO ACADÉMICO "8") 427.15 
"""TERlALD 1DACli co (iEcNico ACAD Érv11co~"c'f~ ~·~ 

~ 
lv\llTERIALOIDÁCllCO (HORASHSfv~ 

TOTAL PRESTACIONESLIGADASALSAlARIO s 4,977,202.59 $ 13,091,909.23 $ 4,136,6$().19 $ 22,2(6,793.07 

219,560. 94 s RETIR012 

889,571.04 s APOVOALAW~ENDA14 

1,320.00 s CUOTA SOCIAL CESANlÍAn 

3.339.60 s CUOTASOCIALSALUD13 

564,877.61 s 
3, 430, 673. 59 s 1,084,037.88 s 6,200,516. 12 

s ­­­­·­­­­­­­ 
1,092,516.41 345,217.68 2.0112,611.70 

30,599.68 s 9,563.40 43,502.63 

12,094.74 s 3,780.00 $ 17,19t 74 

1,720,496.29 s 543,649.89 s 3, 153, 719, Zl 
688,199.32 s 217,459.96 s 1, 12!),Z!I), 21 

1 ,773,804.65 s SEGURIDAD SOCIAL11 

lODIAS 
24DIAS 
9.97% o ., 
3.175% 

12.65 (')No. F!.;\#Sf") s 12MESES 

S.OO(')No. Fl.Aü'St") s 12MESES 
E)il, s 
2% s 

PRlfv'A VACACIONAL M\ND OS SUPERIORESYlvE DIOS 
PRl~¡;,VACACIONALACADÉMCOYADMNIS1RA1lVO 

AGUINALDO 

PRESTACIONESLIGAOASALSALARIO 

12 NÚMERO DE MESES DEAPLICACIÓN: 

PRESTACIONES 

ZONA ECONÓMICA: ZJ...FN 
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~·IR'EC:C•O"' :'.'.Et.:t ""•U. OE lil\'llfSR':\10~~ 
TECr•C·:..D ... e l.S ~ $.'OLIT(CNl•:.l..S 

.ri ConbaseenlosAr1 .:t::', "'15, 1.:lQY199del.~ Leyde!ISSSTE 
n 1::on base er1 el Ar1 102 de lr.i Ley del ISS:31E 
¡~ Con ba se en el Art 4.'.:' de la Ley del ISSS1E 
i.i i::orr ba se en el Arl 1')3 de la Ley del IS'.3SlE (F(1VISSSlE) 

1rrv;.ir1.~b~emente esta d1~rrb1Jc16n queda su1et::i ; la drsponrbrhdsd presupuesiet del •3ob1emo Federal para el e¡erc1c10 use :il :=:tro. conforme :! lo establee ido t?ri 

el Convenio Especmco suscruo entre el r";ab1emo Feder:!I y el Gob1err10 E~1 :i1:~! ~ ~:1 temo .;i las disposrc.cnes y plszcs que par a t sl efecto est :ib!ezc:::-3 la SHCP 
pj_fa su ejercic¡o 

NOTAS AL PRESUPUESTO: 

PRESUPUESTO TOTAL $ 42.231,inb.OO S 4?,231,916.00 $ 84,463,332.00 

ESTATAL TOTAL FEDERAL 

TOTAL CAPÍTULO 1000 (a+b+c-d) 

­ ­­­ ­­ ­ 
PRESTAC IONES HORAS AD ICIONAl..ES (d 

SUEl,.D OS HQl'MS ADJC IQNALE~ {~) 

s 56,261,mo.60 

s 'Il,3'12, 149.32 
$ 5113,499. 20 & s 292,172.34 

$ 34,463,331. 96 

SUELDOS (a) 
PRESIACIONES (b) 

RESUMEN 

lv\l.TERIAl DIDACTICO (HORi\SHSI•~ 
DE8PENSÁ(H6RASHSI~ 

·•· . 

·•··. . 'lrt'I. •• 
CESANlÍA EN EDAD AVAN'ZAOA1' 1B,6a4.85 REllRO 17 s 

s 
SEGURIDAD SOCIAL" 29,424.96 $8,673.37 APOYO ALA VIVIENDA" 

286.32 PRil,ll. VACACIONAL ACADÉMICO 'I ADMNISlHA llVO 39,233.28 -cu6TASoCIAL CE SANliA'!:;! 
AGUINALDO 724.38 65,388.BO CUOTAsOCIALSALUD/3 

•'ti' 'ff.J. '­,TI, ·•· ¿ 

11,769.98 
224, 135. 94 

PROFESOR DE ASIGNA lURA "A" (HIS/~ 500,499.20 

, .. . ~ .. ' . 
4 
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CA TEGORIA DE PUESn>S No.O E PUESTOS SUELDO lvENSUAL COS10NÓMNA COSTO PERIODO UNlll\RIO M:NSUAL 
PSICÓLOGO O ESFECIAUSTA EN EDUCACIÓNSOCIOEMOCIONAL o ­ ·s 24.279.10 s s 
AOOGADO ESCOLAR o s 23,182.55 s s 
1v1:01co GENERAL~SCOLAfl o s 24,279.10 s s 
E NFEF:MERA ESCOLAR o $ 20.B20.35 s s ­ 
COORDINJ'DOR 4 s 15.242.45 s 60,%9.00 s 731 f>ll.60 
INl/ES1JGj!!)0RESPECIP.Ll~DO o s· 15.24245 s s 
INGENIERO ENSISlEMAS o s 11.'l'l 00 s s 
ESPECl.O.LISTATtCNICO o s 10.57940 $ s 
J:FE DE OACI NA 4 s 9.91105 s 39.644.:ill s 4i'5,7fil40 
TÉCNICO ~BUOTECAF!O o s 9.932.47 $ s 
TÉCNICO EN CONTA¡llLIDAD o s 9.59247 s s 
At-!ALIST.ii.>'Ü ,Yi N ISlíÜÚIVO 

.. s ... ,. ··--·--·- s o 9,S92 47 ­ s 
TECNICO ESPECIALIZADO EN El.EClRÓNl.CA o s 9.S9247 s s 
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN MNHENIMENTO o s 9,582.47 s s 
CHOFER DE RECTOR 1 s 9,582.47 s 9.58247 s 114,9!ll.64 
J:FE DE SERVICIOS DE Mt,NTONIMIENTO o s 9,93247 s s 
cHOFERADMIN1sTRi>.ilvo " o s 9,5132.47 s s 
ASISTENTE OoSER\1CIOS YMA~ffi:NIMIENTO 7 s 9.582.47 s 67,r:JT7.'29 s ID4,W.4ll 
SECRETAF!,<;, DE RECTOR 1 s 9.582.47 s 9.S!l2.47 s 114,9!9.64 
SECRETAIM DE SECRETARIO o s 9.58::?.47 s s 
SECRETARAOE DlhfCTORDEAAE?. 1 s 9.~2.47 s 9.!:!l2.47 s 114, 900. 64 
SECRETAJllA-i:lESLIBDl~CTORD~ ·--·· ... s fi,582.47 s . o s 
SECj>tfAF!A DE .EFE OE OEPART,6.MENTO" o s / 9,S92.47 $ s 

; .. ,., . . , ..... • ·' ' ,;• ......... ,_ •, •C·;.-,1 ... . JI 
I 

•····-~·•!l•Jll ···­· . ,. .: ~ 

PLANTILLA DE PERSONALADMINISTHATIVO Y SECRETAAIAL 

CllTEGORIA DE PUESTOS No DE PUESTOS SUELDO M:NSU AL OOSTONÓMNA COSTO PERIODO UNliARIO M:NSUAL 
PliOFESOR111\.JL-".R' A' 2 s 25.3:>9.85 s 50.419.70 s tai,Ol>.40 
PhOFESOR1lTUL"-R"B" 2 s 29,840.95 s 59,€81.9) s 716,1~00 
m:m:sOR'Til\.JLAR"C' o s 34,<;6015 $ s 
PhOFESORASOCIADO'A" o s 17.$7.00 s s 
PhOFESORJl.SOCIADO "B" o s 19.463.40 s s 
PliOFESORi!SOCIADO ·e· 7 $ zi.eozts s 152.650 C6 s 1,lln,OOl.60 
TECNICO i!Ci!.DÉMICO "A' o s 14.770.60 s s 
TECNICOACADÉMICO 'B' o s 16.24755 s s 
TECNICO J'CAOEMICO 'C' o s 17,872.10 s s 
PhOFESORDEASIGNAlURA "A" (l·ÜS/Tv\1 

. .. o s 447.90 $ s 
PhOFESORDEASIGNA1URA"B" (H/S/M) 78 s 9)2.30 s 39.179.40 s 4/U, 152.00 
PhOFESORDEASIGNAlURA'C'(H/S/lvQ o s $2.75 $ $ 

SIJBTOTALPERSONALACADEMCO s 199,ll>l.70 s Dl,!l:n a; s 3. 623, 172. 60 

PLANTILLADEPERSONALACAOEMCO 

Cl!.TEGORIADEPUESTOS No O E PU ESiOS SUELDO M:NSUAL COSiONOMNA COSTO PERIODO UNf1ARIO M:NSUAL 
RECTOR 1 s 74.C00.10 s 74,lll0.10 s ll88, OOI . 2ll 
SECRETAf!Oj)CADEMICO u s 62.\04.55 s s 
SECRET/l.F!O DE VINCULACIÓN O DEADMNIS'TAACIÓNYFIN.i>.NZ;>.S o s 62,'DI 55 s s 
AOOGADO G ENERJIL 1 s 55.ml.45 s 55.507.45 s "'6,0lll. 40 
CONiRl>LORINTl:F>NO o s 55,SJ7.45 s . s 
DIRECTOR O~ l>REA 4 s 55,507 45 s 222.009.00 s ZWl.357.60 
SUBDIRECTORDE ÁREA o s 39.::67.60 s s 
J:FE DE DEP/l.ITTJ'.Tv'.ENTO 7 s 28.007.05 s al0,249.35 s 1.«l:l,992.211 

SUBTO ll'.LSUEU)OS MANO OS SUPERIORES V MEDIOS 13 s 434, :116. 2D s $1,786.'IO s 6,621,440. 46 

SUELDOS 
PLANTILLAD E PERSONAL DE l\MNOOS SUPERIORESY MEDIOS 

12 NÚMERO DE MESES OEAPLICAClóN: ZONA ECONÓMICA: Ali 

2!EUTOOOSX- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL MAR DE TAl\MUUPAS BIC EN lENARIO 

ANAÚTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN El TABULADORVIGENlE 

J.lfre SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERALOEUNIVERSIOAOES 

TECNOLÓGICAS V POLllÉCNIC.AS 
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VALE PARA LIBRO DELDIADEU.MESlRO (PlC) 
APARATOS ORTOP DICOS, AUDITIVOS V SILlASDE RUEDAS 
GAS TOS DE SEPELIO 
llvPRESION DE lESIS 
U11LESESCOLARES 
LENlES 
CANASllLLASDE MATERNIDAD 

5 s 1,428.00 NENSUAL s 7,140.00 35,680.00 
1 s 2,682.60 ANUAL s 2,682.60 2,632­60 
5 s 2 550.00 ANUAL s 12,750.00 12, 750. 00 
5 s 714.00 AN\JAL s 3,670.00 3,5711,00 

1,885.45 ANUAL s 1,SS5.45 1,835.45 
s 2,040.00 ANUAL 2,040,00 2,0<mOO 
s 3,570.00 3,670.00 3,570. 00 

11 s 997.55 10,973.05 10,973. o:; 
s 24.95 1,946.10 1,946.10 

SERVICIOS DE GUARDERIA 

CONCEPTO CANllDAD MONTO UNITARIO PERIODO COSTO PARCIAL co~~~~~:­ PRESTACJONESSOCIOECONÓMICAS 

Ml\TERIAL D IDÁCll CO (TEC NICO ACADÉMICO "8") 
Mii TERIÁi:-ii IDÁCll co (TECNICO ACADÉMCO "A") 
lvll\TER1AL DIDÁCll CO (PROFESOR ASOCIADO "C') 
lv'AlERIAL DIDÁCllCO (PROFESOR ASoCIADO "B')' 
lv'ATERIAL DIDÁCllCO (PROFESOR ASOCIADO "A') 
lv'A TERiAL D loAc'llco (PROFESOR 111\JLAR ·q 

22,223. 30 lv'ATERIALDIDÁCllCO (PROFESOR lllULAR'B') 
20, 18J.60 11/\1\ TERIAL D IDÁCll CO (PROFESOR lllULAR "A') 
32,947.:ZO DESPENSA 'HORAS HSlv) 

DESPENSA (PLAZA) 

6<1,142.40 

PRES TAC IONES NO LIGAD AS AL SALAR 10 

MENSUAL s 
s 840.90 MENSUAL s 
s 926.20 MENSUAL s s 1,032.95 MENSUAL o ~ 
s 612.60 MENSUAL s 
s .. s 69630 MENSUAL 
s 763.60 MENSUAL s ·s 331.85 MENSUAL s 
s 351.40 MENSUAL 
s 435.ÍO r..1ENSUAL 

TOTAL PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO $ 2,725,592.22 s 1,377,206.99 s 397, 752.54 $ 5,000,55'1­74 

133,923.90 
PRI M\ VAC ACiÓÑALACADfi ... reo YAoMNISlRA TlVO 24DÍAS 241,544.84 393,695. 30 
SEGURIDAD SOCIAL 11 9.97% s 918,023.26 s 361,230.31 s 235,019.26 1,514,272.83 
CESAN1ÍAENEDAD AVMoJ:zN)A1~ 

­­­­­·­ s s s ·s 3.175% 292,349.43 115,035.73 74,843.14 432,223. 31 

CUOTASOCIALSALUD13 
12. 65 (')No. Ft..AZAS (") s 1,973.40 s 2,292.98 s 2,732.40 s 6,993. 73 12MESES 

CUOTASOCIALCESANliAn 5.00(')No. F!AZAS(") s 78000 $ 906.32 1,080.00 $ 2,7ti6.3'l 12MESES 

N'OYOALAVMENDA14 5% 460,392.81 s 181,158.63 s 117,863.22 s 759,414.66 
RETlROn -n, s 132,428.81 s 72,463.45 s 47,145.29 $ 252,037.55 

12 NÚMERO DE MESES DEAPLICACIÓN: 

PRESTACIONES 

ZONAECONÓMJCA: All 

0297/26 



Página 33 de 39 

/ 

u•...:t.cr:1úr1 r.1;;NH•' .~ 1.. 1.•t , J !1h't: ..:<:;1 ú.n ce-, 
lE~/i;J (J1.'.il1"A.·J , l·C11!lEf'WCA,S 

.. bl:'P 
11 1:::on base e:on los Ar! 4::,•, 75. 140 Y 199de1a Ley del ISSSTE 

iL 1'.::ori base en el Ar1 l!r de ia Ley del ISSS1E 
'' ':on ba"e en el Art •:::de 18 Lev del 1s,;s1E 
iJ 1:on base eri el Art 103 dela Ley del ISSSTE 1F1:1\.•1ss~.;1E) 

lrwari.:iblemen¡e ests distr1bu(1ón queda O::UJe! .; .:i l~ d1spon1b1l1d.1d presupuest al de! JObJemo Fe dersl para el ej ercrcio t1sc.~I ::-c;.:·6. conforme a lo est.sblecrdo en 
el Converuo Espec1f1co suscrito entre el r:;obtemo Feder.:11 y el (Job1erno ESat.:iL tssi como .a !.as dsposcrones y pr-::ws que para tal efecto est ablezc.; l.:i SH1:P 
par~ su e¡erc1c10 

!\IOTAS Al PRESUPUESID; 

PRESUPUESTO TOTAL S 9,319,463.00 s 9,319,463.00 S 13,638,926.00 

62,434.54 

121, 3Zl. 311 

5,?n,547.74 

12,601, 377.40 

RESUMEN 

. ..,, "" ..... 11.'I ·•· •' '"'fl'l',"io •11 se, ­..lJllh'l I "' .. ..... ·•· 1 '¡¡¡ ;r~.· IMll~ tl.r.&;1 

AGUINALDO s 13,536.53 CUOTASOCIALSALUD/3 s 18109 
PRl!v\4 VACACIONALACADEMCO Y ADMINISlRA llVO s 8,121.92 CUOTASOCIALCESAN1fA'' s 71.58 
SEGUR111Ar'I SOCIAL11 s 12,1<16.33 APOYO ALAVIVIENDA1' s 6,091.44 
CESANliAENEDAOAVANZADA" s 3,868.0'6 RE11R01' s 2 436.58 
.... ,,..~, .' ,., . ..,, ··:1r .,~0~·l<\01.­ ·'.!\>!< ~~ "'~ 1 .. ' ·•· .•nt ·~" .,.,, ~ •' . .-''· s 46,453.54 
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No. Dato Tipo Comentarios I Ejemplo de información 
esperada 

1 CCT de la Universidad Texto(10) Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, por 
ejemplo: 01EP00001X, 32EUT0001N. 

2 Año Numérico Año al que corresponde la información, ejemplo: 
2026 
De conformidad a lo siguiente: 

3 Cuatrimestre Texto(6) 2026-1: Cuatrimestre Enero-Abril 
2026-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 
2026-3: Cuatrimestre Sept-Dic. 

4 RFC Texto(13) Registro Federal de Contribuyentes, RFC 
5 CURP Texto(18) Clave Única de Reqistro de Población, CURP 
6 Primer Apellido Texto(50} 
7 Seaundo Apellido Texto(50} De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 Nombre(s) Texto(50) 
9 Genero Texto(1} H para hombre y M para mujer 
10 Fecha de Nacimiento Texto(10} Formato dd/mm/aaaa 

De acuerdo con lo siguiente, capturar el número: 
1. Mando medio o superior 

11 Tipo de Personal Texto(1) 2. Personal Académico 
3. Personal Administrativo 
4. Personal Secretaria! 

De acuerdo al Catálogo de Puestos que 
establece la SEP, ejemplos: 

( 12 Categoría de Puesto Texto(50) •Rector 
• Director de Área 
• Profesor Titular "C" 
•Profesor de Asignatura 

Descripción En su caso y de conformidad con la categoría de 
13 complementaria del Texto(100) puesto, complementar. Ejemplo en el caso Director 

Puesto de Area: Director de Administración 
De conformidad a lo siguiente, capturar el número: 

1.Primaria 
V-- 2.Secundaria 

~ f 3.Bachillerato o Profesor 
Último grado de :studios Numérico 4.Licenciatura 

5.Licenciatura con Posgrado 
6.Maestría / 

I"-._ 7.Doctorado I 

8.Post Doctorado / ~ 
15 Tipo de Contratación · Numérico De acuerdo a lo siguiez.. capturár el número: 

1.Tiempo Com~~e o, 
r Página 34 de 39 

"LAYOUT DEL LISTADO DE PERSONAL A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

4. ESTRUCTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANDOS 
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE 
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De conformidad a lo sigui nte: 
2026-1: Cuatrimestre E ' ro-Abril Texto(6) 3 Cuatrimestre 

CCT de la Uni"/sidad 

Comentarios I Ejemplo de información 
es erada Tipo 

Clave de Centro de Trabajo de la.Universidad, 
or eiern lo: 01EP00001X, 32J:UT0001N. Texto(10) 

Dato 

"LAYOUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES A REMITIR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS" 

No. Dato Tipo Comentarios I Ejemplo de información 
esperada 

2.Honorarios asimilados a salarios, 
3. Servicios Profesionales. 
4.En su caso, Otro: especificar 

Fecha de ingreso a la Fecha en la que ingreso por primera vez la 
16 Texto(10) persona a la Universidad. Universidad Formato dd/mm/aaaa 
17 Sueldo mensual bruto (sin Numérico Ejemplo: 23,000.00 

prestaciones) 
18 Monto que recibe de Numérico Ejemplo: 3,000.00 

prestaciones y otros 
conceptos 

19 Tipo de seguridad social Numérico De conformidad a lo siguiente, poner el 
numero correspondiente: 
1. ISSSTE 
2. IMSS 
3. Otro: Especificar (fo 

20 Percepción Bruta Anual Numérico Monto total anual en pesos incluyendo 
prestaciones ven su caso otros apoyos 

En caso de PTC, indicar el 

21 número de horas a la Numérico Ejemplo: 20 horas a la semana r semana que tiene frente a 
grupo 
En caso de PTC, indicar el 

22 número de horas a la Numérico Ejemplo: 10 horas a la semana semana que destina a 
cubrir tutorías f En caso de PTC, indicar el 

( número de horas a la 
23 semana que destina a Numérico Ejemplo: 5 horas a la semana 

actividades de 
investigación 
En caso de Profesores por 
Horas, indicar el Número 

'./ 25 de horas asignadas al mes Numérico Ejemplo: 15 H/SM 
(para el caso de Yx - contratación H/S/M) ­ 77 

0297/26 
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I 

No. Dato Tipo Comentarios I Ejemplo de información 
esperada 

2026-2: Cuatrimestre Mayo-Agosto 
2026-3: Cuatrimestre Sept-Dic. 

4 Matrícula del Estudiante Texto(13) Número de control que maneja la Universidad 
para la identificación del estudiante 

5 CURP Texto(18) Clave Única de Reqistro de Población (CURP) 
6 Primer Apellido Texto(50) 
7 Segundo Apellido Texto(50) De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 Nombre(s) Texto(50) 
9 Genero Texto(1) H para hombre y M para mujer 
10 Fecha de Nacimiento Texto(1 O) Formato dd/mm/aaaa 

De acuerdo a la clave de programa de carrera que 
otorga la Dirección General de Profesiones o en 
caso de no contar aún con dicha clave, se deberá 
proporcionar el número de oficio de autorización 

Programa Educativo de la DGUTyP y adjuntar copia digitalizada del 
11 Texto(6) mismo, cuando se realice el envío del Listado. que cursa 

~ 

Ejemplo: 101523 

MAESTRÍA EN ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS 

De acuerdo al siguiente listado de modalidades, V colocar el número que corresponda: 
1 . Escolarizada 

12 Modalidad Escolar Numérico 2. No Escolarizada r 

3.Mixta 
4.Dual 
5. Escolarizada (Despresurizada) V 

/ 

13 Grado de Avance del Numérico Indicar el número del cuatrimestre que cursa del 1 
Estudiante proqrama educativo. 1 u De acuerdo a la situación escolar que presenta ei\ 

estudiante, indicar el número que corresponde: 

14 Estatus del Estudiante Numérico 1.Activo 
2.Activo en estancia-o estadía 
3.Baja Temporal/ 

I 

4.Egresado , I 
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Formato conforme a la normatividad aplicable y ejercicio fiscal vig te. Esta UR 514 se r~o 
de efectuar cambios en los formatos, mismos que podrán ser e sultados en: / , 
https://sistemas. dgutyp. sep .gob. mx/tiutyp/repositorio/Formato _programas_ 2026 

" ,. :; t.,, - r n . ~· . ' 

'' 
... :: ,,. 1 e ... 11 \' f o •. ! lt f 

!t'•• ... "e .1r.·l1• 

....... r 

''l'''"l •'!!.••'•· 

1· 1 f' f' .1 t­: t l.:.. • " ., e : t" ~ ••• , e " ª' 
111'1·)1,1. f.' 

Nombre y FkJm 8 Nom b•t: y Ftrm ~ Nombre y Flrm o Recloi(o) / 
En nr godo (o) 

Aulorizó Validó 

f 
¡___'I''"'' ,,___,._____,, • C .a~­~ D•· ,., '­­­­,­­­­­J"' d•• ;(\ 

Eloboró 

­­­­ ­­­­ ­ ­­­­ ­ ­ ~ ­­­­ ­­ ­­­ ­­~­ ­ ­­­­­ ­ ­­ ­ ­­ ­­ ­ ~ ­­ ­ - 
CONCEPTO CAPITAL RENDIMIENTOS 

RECURSOS DEVENGADOS Y/O CO MPROMEllDOS 

RECURSOS NO DEVENGADOS 

OTROS (Espectñcer v Iusnñcer rn etnente oficio) 

1 

TOTAi. s s 

CUENTABANCARIAESPECIFICA PARA LA RECEPCIÓN DEL RECURSO FEO ERAL OEl 
EJERCICl!l FISCAL 2026 

INTEGRACIÓN DEL SALDO BANCARIO 

TOTAL $ ­ '"s ­ '"s ­ "s ­ s ­ $ ­ ­ s ­ 
DICIEMBRE 
NOVIEMBRE 
OCTÜBRÉ 
SEPllEM6RE 
AGOSTO 
JU!.10 
JUNIO 
MAYO 
ABRIL 
MARZO 
FEBRERO 
ENERO 

TOTAL RECIBIDO PAGADO POR CAPITULO DE GASTO 
Conforme 81 RENDIMIENTOS 
ccnven¡c de RENDIMIENTOS 

MES Aa9noc16n de 1l00 2000 3000 Olro GENER~~SEN EL PAGADOS DEL MES 
Re curaca (Especrficar) * 

Fmsnc1eros202:6 

2026-00-00 Fecha: 
NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 

Programa Presupuestario U006 - Reporte del Ejercicio del Gasto 2026 

Su bsecr e1q1í,ai de Educación Su p,erior 

DJ•ecclOrJ General ue Uni'HH&Jelades 

Tecnologicos y Polilecnicos 

FORMATOS PARA ENTREGA DE INFORMES 

0297/26 
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Mig~ 
Secretario de Educación del Estado 

de Tamaulipas 

Carlos Irán Ramírez González 
Secretario de Finanzas 

Héctor Joel Villegas González 
Secretario General de Gobierno 

al Anaya 
ltucional del Estado de 

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

Directora G eral de Universidades 
Tecn ~icas y Politécnicas 

I 

Por: "LA SEP" 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y términos del presente ANEXO TÉCNICO, lo suscriben en 
cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 10 de marzo de 2026. 
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N . CNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN Y 
SEGUIMIEN: ~E--.... CURSO FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENT<Y' AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS \_ 
UNIVERS ADES DEL S BSISTE TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PA EL EJERCICIO FISCAL 2026, CELEBRADO ~ 
ENTR L PODER EJECUTIVO FEO RAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP", "EL GOBIE O DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES". 

Tamaulipas Bicentenario 

Guadal 

Jos' Antonio Tovar La a 
Rector de la Universidad leen lógica de 

Nuevo Laredo, Tamauli as 

Mara Gt;J¿jbonzález 
Rectora de la Universidad Tecnológica de 

Altamira, Tamaulipas 
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